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C APÍ T U L O I I

M I C RO PO L Í T I C A EL EC T O RAL : PANO RAMA L EGI SL AT I V O
DE L AS EL EC C I O N ES MUN I C I PAL ES

I . D I REC T RI C ES

T razada la génesis y el desarro l lo electoral del m un icip io en los diversos
textos constitucionales que han regido al país, podemos comprender de
m ejor m anera los princip ios a los que deben su jetarse nuestras entidades
federativas para la regu lación de este tipo de com icios.

En el presente cap ítu lo nos proponemos ofrecer las particu laridades
que a estas prácticas po l í ticas han im preso los estados de nuestro país,
para dicha tarea exam inamos el régim en constitucional y legislativo local ,
lo que nos ob l iga a real i zar una serie de consideraciones en torno a la
prob lem ática que el lo representa.

Prim ero , com o resu ltado de la estructuración estatal com o Repúb l ica
federada, cada entidad federativa posee el atributo de autonom ía legislati -
va, esto es, la facu ltad de crear su prop io orden jurídico , de acuerdo con
la competencia señalada en la C onstitución General de la Repúb l ica;

Segundo, el lo provoca que cada uno de los 31 estados federados de
acuerdo a factores históricos, sociológicos, políticos, económ icos, etcétera,
hayan expedido sus respectivos cuerpos normativos (constituciones, leyes
orgán icas mun icipales, electorales, reglam entos, etcétera); presentándose
en la actual idad un mosaico heterogéneo y a veces hasta contradictorio
respecto de una m isma institución ;

T ercero , la obtención del m aterial electoral legislativo resu lta comp l i -
cada porque inclusive en dependencias oficiales no cuentan con ejem p la-
res dispon ib les al respecto;

C uarto , el m aterial existente, ante la constante dinám ica legislativa se
encuentra desactual izado; así , por ejem plo , la pub l icación del Códi go Fede-
ral de I n sti tu ci on es y Procedimi entos E lectoral es (C O FI PE),96 ha provocado
que el derecho local electoral quede derogado o abrogado en su adecua-
ción al nuevo marco jurídico creado;

Q u into , en este sentido y cuando todavía m uchos estados están en di-
cho proceso legislativo de reform as, se encuentran ante el hecho de que

96 D i ari o O fi ci al de l a Federaci ón , 1 5 de agosto de 1 990.
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algunos princip ios que inspiraron al m encionado código están siendo ob-
jeto de nuevas revisiones;

Sexto , en el caso de nuestro país, la doctrina se ha ocupado muy poco
del tema,97 lo cual im p l ica que contemos con escaso apoyo tanto bib l io-
gráfico como hem erográfico , y

Séptim o, el proceso electoral m un icipal es una larga fase que com -
prende desde la preparación de los com icios (registro de electores, la in -
tegración de los organ ism os pol ítico-electorales, el registro de candidatos
etcétera), hasta la cal i ficación de los m ism os.

Ante tal perspectiva, para abordar un tema como el que nos ocupa,
uti l izam os el m étodo comparativo haciendo referencia a la legislación de
algunos de los estados que resu lten más típ icos o con particu laridades
más acentuadas, con la intención , de lograr un panorama que, si b ien sea
general , no p ierda la gran variedad de matices específicos que los estados
han introducido en su organ ización pol ítico electoral .

Para ofrecer tal panorám ica legislativa, fundam entalm ente nos apoya-
mos en lo que preceptúan las respectivas constituciones, las leyes electorales
(vigentes antes de la pub l icación del C O FI PE), así com o orgán icas mun ici -
pales.98

I I . L A T EL EO L O GÍA DEL PRO C ESO EL EC T O RAL

En térm inos generales las elecciones representan un logro de las de-
m ocracias l iberales al sustitu ir a la herencia, cooptación o conqu ista como
medio para la adquisición del poder político, es decir, son el m ecanismo al
cual recurren las modernas democracias para elegir a las autoridades repre-
sentativas de la comun idad pol ítica.99

Su im portancia radica en que parten de la expresión popu lar m an i-
festada al sufragar para investir de legitim idad la toma de las decisiones
públ icas, sin em bargo, cabe señalar que la so la celebración de com icios

60 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

97 Al respecto véase la bib l iografía referente a los problemas pol ítico mun icipales, así
como del mun icip io en general , que cita prim eramente, Madrazo, Jorge, � L a representación
proporcional en los ayuntam ientos de la Repúbl ica mexicana� ; segundo la que aparece al
final de la obra, ambos en Cuadernos del I n sti tuto de I n vesti gaci ones Ju rí di cas, México, año I ,
núm . 2, m ayo agosto de 1 986, pp. 521 -522 y 837-845 respectivamente. Puede completarse
en Ru iz Massieu , José Francisco, Estudi os de derecho pol í ti co de estados y mun i ci pi os, México,
Porrúa, 1 986, pp. 75-89.
98 El material legislativo consu ltado fue: Secretaría de Gobernación , Compi laci ón de l as

consti tuci ones de l os estados de l a R epúbl i ca , México, 1 986; Escuela L ibre de D erecho, et al . , L e-
gi slaci ón públ i ca estatal , México, IMSS, 1 984, consta de 31 tomos; todas las leyes electorales
de las entidades federativas y que aparecen publ icadas en R ev i sta del T ri bunal de lo C ontenci o-
so E l ectoral Federal , México, T al leres Gráficos de la N ación , 1 989.
99 V éase Moreno D íaz, D an iel , D i cci onari o de Pol í ti ca , México, Porrúa, 1 980, p. 91 .
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no produce el efecto antes señalado, pues para el lo se requ iere de una
serie de elem entos y contextos que hagan factib le tal propósito .

Además cabe tener presente lo señalado por algún sector de la doctri -
na, 1 00 en el sentido de que el concepto de democracia no debe constre-
ñ irse al aspecto form al de las elecciones, pues no puede conceb irse que
pueda existir un régim en democrático cuando sus ciudadanos padezcan
m iseria, cuando sus estados resu lten incapaces de promover el desarro l lo
social , cuando el analfabetismo sepulte las posibi l idades de cambio, cuando
no exista igualdad de oportun idades para la pob lación .

En el terreno electoral , Mackenzie ha señalado tres aspectos para que
las elecciones puedan cumpl i r con el telos asignado, 1 o . una adm in istra-
ción competente encargada de la organ ización del proceso electoral ; 2o .
un poder judicial independiente del gob ierno que insp ire con fianza abso-
luta; y 3o. una op in ión públ ica enérgica capaz de reprim ir todo intento
de vio lencia y corrupción .1 01

Desafortunadamente, observamos que en diversas democracias los an-
teriores elem entos bri l lan por su ausencia, o la disfuncional idad de los
m ism os se ha apoderado del desarro l lo de las elecciones, de tal suerte se
exp l ica que la protesta ciudadana corra paralela al resu ltado de los cargos
en disputa.

C abe reconocer que los obstácu los que im p iden que el desarro l lo de
los procesos electorales alcancen su exacta dim ensión , son muy variados,
y que obedecen a las particu lares condiciones que la real idad pol ítica
ofrece, así en algunos casos: escasa experiencia en la vida democrática
producto de pro longadas dictaduras m i l itares; carencia de fuerzas pol íti -
cas representativas; ausencia de autonom ía por parte de las autoridades
electorales; retiscencia de los poderes púb l icos por dejar los cargos repre-
sentativos; la apatía social com o consecuencia de los gastados m ecan ism os
del proceso electoral , entre otros.

El abordar las elecciones mun icipales nos l leva a anal izar el m arco le-
gislativo con el cual nuestras entidades han pretendido dotar a estas prác-
ticas po l í ticas de la función que hemos com entado, así com o a resaltar
cuáles, a nuestro juicio , son las fallas que impiden su pleno desarrollo , con la
particu laridad de que en este tipo de elecciones se trata de las autorida-
des que de manera más inm ediata tienen contacto con la ciudadan ía.

LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN MÉXICO 61

1 00 V éase N oh len , D ieter, el capítu lo � Sistemas electorales fundamentos y alcances� , de su
l ibro L os si stemas el ectoral es en Améri ca L ati na y el debate sobre reforma el ectoral , México, U NAM,
p . 1 2; así como Q uiroga L avié, H umberto, � El sistema electoral como factor de alimentación
del sistema pol ítico y sus relaciones con el comportam iento electoral � , en Justi ci a el ectoral ,
México, T al leres Gráficos de la N ación , p . 1 9.
1 01 En E l ecci ones l i bres, Madrid, T ecnos, 1 962, p . 1 09.
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Respecto a la im portancia que reviste la vida pol ítica local , C arl Frie-
drich ha destacado, recordando a un fam oso alcalde francés de L yon ,
Edouard H erriot:

C uando desciendo del Estado a la com un idad local m e acerco a los seres

hum anos. Si hab lo con un mayor inglés, con otro alcalde ruso o alem án ,

descubro que tenem os todos las m ismas preocupaciones. H e ah í por qué

creo que reun ir a las com un idades locales es la mejor m edida para juntar a

los hombres. 1 02

I ndependientemente a las anteriores consideraciones, hoy en día, la ciu-
dadan ía exige una mayor intervención en estas cuestiones, así se ha un ido
para protestar, para instar el cam bio y para proporcionar ideas y servicios
nuevos. H oy se debaten vigorosam ente todas las cuestiones relacionadas
con la p laneación urbana, la vivienda, la educación y los servicios de asis-
tencia, el gobierno a n ivel local se ve nuevamente como parte esencial de la
sociedad democrática, no porque el ciudadano haya comprendido la trascen-
dencia de su participación política en este n ivel sino porque simplemente de-
sea unos servicios púb l icos eficaces y ser tratado con estricta justicia.1 03

C omo hemos señalado, dem ocracia local y democracia nacional inte-
gran un m ism o y ún ico sistema, no existe cosa sem ejante a una especie de
� dem ocracia local � , separada y autónoma, y que se justifique exclusiva-
m ente en función de la comun idad local dotada de autogob ierno . Existe
una teoría democrática del Estado y de la sociedad, en cuyo seno se dan
diferentes entidades y organ ism os púb l icos y privados, así com o toda una
estructura de actitudes, comportam ientos y expectativas. Y el régim en lo-
cal es parte de esta sociedad.

N o desconocemos que a n ivel local se produce un bajo grado de par-
ticipación , tanto de la ciudadan ía como de las fuerzas po l í ticas, de tal
suerte, en algunos mun icip ios se obtien en los cargos sin oposición , sin
con frontación realm ente activa y con un predom in io poco saludab le de
los partidos a escala nacional .1 04

Anal icem os el porqué de esta situación a la luz del m arco legislativo
que nuestros estados ofrecen .

62 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

1 02 En Gobi erno consti tuci onal y democraci a , Madrid, I nstituto de Estudios Políticos, 1 975,
vol . I , p . 4457.
1 03 C fr. D i lys, M. H i l l , T eorí a democráti ca y régimen local , Madrid, I nstituto de Estudios de

Adm in istración L ocal , 1 980, pp . 1 4-1 6.
1 04 Respecto a las causales que expl ican el poco interés en los asuntos político locales, véa-

se el interesante artícu lo de C arri l lo, Ernesto, � L a nacional ización de la pol ítica local � , en
Pol í ti ca y Soci edad, Madrid, núm . 3, 1 989, pp. 29-46.
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I I I . C O N CEPT O E I N T EGRAC I Ó N DEL PRO C ESO EL EC T O RAL MUN I C I PAL

Para Q u intana Roldán el proceso electoral m un icipal � es la serie de
actos, actividades, tareas y decisiones que real izan los organ ism os electo-
rales, los partidos pol íticos y los ciudadanos, encam inados a elegir a los
integrantes de los ayuntam ientos� .1 05

En efecto, las elecciones mun icipales constituyen una larga fase cuya
teleo logía está encam inada a la designación de los mun ícipes de los ayun-
tam ientos; pero para la real ización de esta sim ple aseveración , tienen que
efectuarse una serie de actos y actividades que con juntados lo hacen via-
b le. Por el lo , y a fin de lograr una m ejor exposición , resu lta conven iente
p lan tear dichas fases constitutivas, y a continuación describ i r la regu la-
ción que los estados de la federación han real izado.

Sigu iendo las ideas del autor anteriorm ente citado, podemos señalar
que las fases integrativas del proceso electoral m un icipal son :

a) L a primera etapa o de preparación de los com icios, que con lleva, a su
vez, cuando menos: el registro de electores, la integración de los organ ismos
pol ítico electorales, el registro de candidatos, la preparación de la docu-
m entación necesaria para los com icios (l istados, bo letas de votación , do-
cumentos varios, etcétera), la integración y ubicación de lasmesasde casil la;

b ) L a segunda etapa de este proceso se integra con la jornada electo-
ral , o sea la recepción física de los sufragios y la real ización del escrutin io
el día de la elección ;

c) Finalm ente, una tercera etapa del proceso electoral se constituye
con los actos posteriores a la propia votación, como son el conteo o cómputo
de votos, el levantam iento de las actas y documentos relativos a dicha elec-
ción , el registro y entrega de las constancias de mayoría (así como las de re-
presentación proporcional), y finalm ente la calificación de las elecciones.

D esde luego, cabe m encionar que dentro de todas las fases de este
proceso pueden presentarse los recursos jurídicos que las leyes electorales
establezcan .1 06

En el desarrollo del presente capítu lo tomando como base el esquema
electoral planteado, sólo realizamos una modificación . Después de exam inar
los organ ismospolítico electorales, nos ocupamosde los partidos políticos.

I V . C O N FO RMAC IÓ N DEL PADRÓ N EL EC T O RAL

Entre las actividades previas a la jornada electoral destaca la existen -
cia de un padrón electoral depurado y actual izado, es decir, un padrón

LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN MÉXICO 63

1 05 Q uintana Roldán , C arlos F., � L os procesos electorales mun icipales� , en Cuadernos del
I n sti tuto de I n vesti gaci ones Ju rí di cas, op. ci t. , p . 576.
1 06 I dem , pp . 576-577.
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donde hayan sido exclu idos los ciudadanos que hubiesen fal lecido o fue-
ron declarados presuntam ente fal lecidos por resolución judicial ; se en -
cuentren suspendidos en el ejercicio de sus derechos o prerrogativas pol í -
ticas e inscrito a aquel los que han obten ido el carácter de elector.

C abe preguntarse ¿qué es el padrón electoral?, ¿qué importancia tiene el
m ism o?, ¿a qu ién compete desarro l lar esas tareas?

Por lo que respecta a la primera cuestión , ya en otra oportun idad hemos
apuntado que el padrón electoral es el intrumento que configura al pueblo
elector, para que éste exprese su voluntad política al efectuarse las eleccio-
nes, por lo que la confiab i l idad del padrón es, por tanto, certidum bre de
la elección y garantía de legitim idad de la renovación de los poderes.1 07

Es precisam ente la configuración del padrón electoral uno de los te-
m as más controvertidos de las elecciones; así , puede observarse que los
partidos pol íticos de oposición centran en este punto sus críticas a fin de
desvirtuar el resu ltado de las m ismas. En tal sentido , frases como que fue
adu lterado el padrón ; que el núm ero de electores no corresponden a la
real idad; dup l icación de gran núm ero de registros, etcétera, son frecuen-
tem ente escuchadas.

En tal vi rtud y en la m edida en que se revalore la form a de su depura-
ción y actual ización , así com o se perfeccionen los m ecan ism os que regu-
lan las tareas registrales, se contribu irá a fortalecer la legitim idad del pro-
ceso m ism o.

En nuestro sistema federal la con form ación del padrón electoral que
se uti l iza en las elecciones mun icipales, se coordina con la propia entidad
federativa a la que pertenece el m un icip io y con la federación , toda vez
que se facu lta a las autoridades locales (gobernador) para celebrar conve-
n ios con el D irector General del Registro N acional de Electores, a fin de
que en las elecciones estatales y mun icipales puedan ser uti l izadas las l is-
tas de electores y la credencial perm anente elaboradas por el Registro N a-
cional . Es decir, con tal disposición consagrada en varias leyes electorales
de nuestras entidades, el padrón electoral depurado y actual izado por un
organ ism o federal en co laboración con los gobiernos de los estados, en
los térm inos del respectivo conven io se uti l iza para el proceso electoral
que nos ocupa.

C abe señalar, que en varios estados de la República,1 08 se prevé la existen-
cia de un Registro Estatal de Electores con idéntica función a la del organis-
mo que en el plano federal se ocupa de estastareas. En la práctica, dichos orga-

64 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

1 07 V éase L ópez C havarría, José L u is, � Padrón electoral � , en D i cci onari o Ju rí di co M exi cano,
México, Porrúa, 1 988, pp . 231 0-231 2.
1 08 El los son Baja C ali forn ia, Baja C ali forn ia Sur, C h iapas, C ol im a, D urango, Estado de

México, Guerrero, H idalgo, Jal isco, M ichoacán , Morelos, N ayarit, Q uerétaro, Sinaloa, Sono-
ra, T abasco, T laxcala y V eracruz.
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nismos no tienen una funcionalidad real, puesto que todos los estados que los
prevén han celebrado conven ios de coordinación con las autoridades elec-
torales federales. Así, en dichos conven ios se establece que las funciones asig-
nadasa su organ ismo registral serán asum idas por el Registro N acional.

D e tal suerte, estados como Baja C aliforn ia, Baja C aliforn ia Sur, Jalisco,
Michoacán, Sinaloa, Sonora, determ inan la inscripción ciudadana ante el Re-
gistro Estatal de Electores (aunque esta última entidad lo denom ina Consejo
del Padrón Electoral), o b ien , si existe conven io celebrado por el goberna-
dor con las autoridades federales electorales, la inscripción real izada ante
el organ ismo federal concede el derecho de sufragio en las elecciones esta-
tales y municipales; de esta manera, por ejemplo, en la ley de Baja C aliforn ia
se recalca que en las elecciones locales es válida la cre- dencial permanente
de elector expedida por el Registro N acional de Electores (a. 92).

C abe preguntarse si resultaría conven iente que los organismos registra-
les previstos en nuestras entidades gozaran de una existencia real y pose-
yeran una autonom ía propia, que les perm itiera cumplir de mejor manera
con estas tareas.

Este postu lado que desde una perspectiva teórica resu lta atractivo ,
toda vez que dichos organ ism os al ocuparse de manera específica de la
configuración del padrón de su entidad, asegurarían mayor confiab i l idad.
Sin em bargo, en la práctica resu lta discutib le, pues como lo han man ifes-
tado las distintas fuerzas pol íticas, que apoyar esta idea sería desconocer
que a n ivel local lam entablem ente la actuación de los organ ism os locales
son presa más fáci l de los cacicazgos e intereses regionales.

V istas así las cosas nos incl inam os por apoyar el m ecan ism o con el
cual se han ven ido desarro l lando estas tareas, es decir, que con la presen-
cia de autoridades federales en los térm inos que determ ine el conven io
celebrado con las autoridades locales, sea como se configure el padrón no
por el lo sería descartab le que en estas tareas se aprovecharan algunos de
los nuevos princip ios apreciados en el C O FI PE.

En todo caso nuestra preocupación se funda en la necesidad de que
de una vez por todas se alcance la claridad y consenso necesarios en este
tipo de trabajos.

Por otra parte, existen estados, cual es el caso de Aguascal ientes, C h i-
huahua, C oahu i la, Guanajuato, N uevo L éon , O axaca, Pueb la, San L u is
Potosí y Yucatán , que establecen ún icam ente que la inscripción debe rea-
l izarse ante el organ ism o que se ocupa de estas cuestiones en el p lano fe-
deral , de tal m anera que en dichos estados es obl igación de los m exicanos
que estén por cumplir 1 8 años de edad, en plazos que van de 30 días a seis
m eses anteriores a la elección ordinaria; el de sol icitar con la anticipación
debida su inscripción ; con lo cual tendrán derecho a que les sea expedida su
credencial de elector, m isma que les perm itirá ejercer el derecho a sufragar.
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Acti v i dades genéri cas

En las leyes electorales que prevén la existencia del Registro Estatal de
Electores, se señala detal ladam ente el aban ico de atribuciones, sin poder
detenerme en cada una de ellas, y a fin de que se obtenga una panorám ica si
b ien m uy general que nos ayude a tener una m ejor perspectiva de la fase
en anál isis, las describ im os a continuación .

C om o su m ismo concepto lo estab lece, dichos organ ism os son una
institución perm anente con funciones técn ico-electorales, dependientes
de la C om isión Estatal Electoral , encargados de efectuar, clasificar y man-
tener actual izada la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral .

Para poder real izar dichas funciones, tendrán delegaciones en las ca-
beceras de los mun icip ios y en los distritos electorales en que se divida el
estado, pudiendo, para el m ejor desempeño de sus atribuciones, estab le-
cer oficinas y agencias en los lugares que sea necesario , así com o enco-
m endar a oficinas estatales y mun icipales funciones auxi l iares de registro .

D e entre sus facu ltades y obl igaciones destacan :
�Expedir la credencial perm anente de elector.
�Mantener al corriente y perfeccionar el registro de electores en

todo el estado.
�Real izar la depuración y actual ización del padrón electoral .
�Elaborar las l istas de electores y distribu irlas entre los organ ism os

electorales.
�Establecer los procedim ientos técn icos adecuados para faci l itar la

inscripción y anotaciones que deban hacerse.
�Rendir los in form es y extender las constancias que por conducto

de la C om isión Electoral , le so l iciten los demás organ ism os electorales.
�Proporcionar a los partidos políticos las listas nom inales de electores,

cuando lo soliciten y en los térm inos que establezca la C om isión Electoral.
�Formu lar las estadísticas electorales en los com icios estatales y mu-

n icipales. 1 09

De especial m ención destacan algunos estados, entre los que se en-
cuentran Campeche, Jalisco y T abasco que, adoptando los principios apre-
ciados en la normativa federal, prevén dos tipos de listas electorales: básicas
y comp lem entarias, m ismas que entregarán a los partidos pol íticos, den -
tro de los p lazos previstos en las m ismas para su oportuna supervisión .

Asim ism o, en estos m ismos estados destaca la creación de un com ité
estatal de vigi lancia en el cual están presentes los partidos pol íticos y cuya
final idad es la supervisión del desarro l lo de las tareas registrales.
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C abe señalar que en este apartado las leyes electorales hacen referen -
cia a la sección electoral , que no es más que la demarcación territorial en
que se dividen los mun icipios o distritos electorales para la recepción del su-
fragio , con base en la cual se elaboran las l istas nom inales de electores.

L as l istas nom inales de electores de cada mun icip io deben clasificarse
por secciones y distritos, cuando sea necesario dividir un m un icip io en va-
rios distritos electorales las l istas comprenderán a los electores de cada
distrito .

El Registro de Electores, por conducto de sus delegaciones mun icipa-
les, entregará a las delegaciones distritales las listas nom inales de electores
ordenadas alfabéticam ente y clasificadas por secciones de los electores de
cada mun icip io .

Finalm ente, cada delegación distrital fi jará las l istas nom inales de
electores en la cabecera del distrito en estrados especiales fáci lm ente visi -
b les, a fin de que ciudadanos y partidos pol íticos puedan hacer las im pug-
naciones pertinentes.

V . L O S O RGAN ISMO S PO L Í T I C O EL EC T O RAL ES

El presente apartado constituye una de las partes m edu lares del pro-
ceso m ism o, ya que de la integración , funcionam iento y vo luntad pol ítica
man ifestada por los organ ism os electorales, dependerá que las elecciones
mun icipales se desarro l len de manera im parcial ; que la ap l icación de las
normas electorales se real ice sin incl inación partidista de n ingún tipo .

Respecto a este hecho, claram ente Mackenzie ha señalado que no
puede inspirar con fianza por noble que sea el sistema electoral , si qu ienes
lo apl ican no gozan de plena autonom ía y por el contrario se hal lan a las
órdenes directas del gob ierno .1 1 0

En este sentido, desde la perspectiva del derecho comparado, las fórmu-
las para encontrar la so lución al prob lem a de la preparación y organ iza-
ción de las elecciones han sido muy diversas, entre las que se encuentran :
que dichas tareas sean real izadas por organ ism os electorales conform ados
por gob ierno y partidos pol íticos; que éstas funciones las asuma la adm i-
n istración públ ica; el poder judicial , o uti l izando sistemasm ixtos.

En la actual idad no puede decirse que sea un tema acabado, sino
todo lo contrario , pues vemos que en diversas democracias se rep lantean
nuevas opciones que vengan a m ejorar el desenvo lvim iento de sus prácti-
cas electorales.

Al respecto, Jorge Madrazo ha defin ido a los organ ism os electorales
estatales como � aquel los que tienen a su cargo la preparación , desarro l lo
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y vigi lancia de los procesos de elección de gobernadores, diputados loca-
les y ayuntam ientos.� 1 1 1

En el caso específico de nuestra materia, los organ ism os cuya inter-
vención directa se dan en el m ism o son : la C om isión Estatal Electoral , co-
m ités o com isiones mun icipales electorales y las m esas de casi l la.

A l respecto cabe señalar que en M ichoacán se incluye dentro de los
organ ismos electorales a los colegios electorales (a. 42); en N uevo L eón , al
C entro Estatal de C ómputo Electoral (a. 62); en Sinaloa al T ribunal Esta-
tal de lo C ontencioso (a. 55) y en T abasco se distingue porque las funciones
asignadas en otras legislaciones a los com ités distritales, las con junta en
un organ ism o que intitu la com ités distritales m un icipales (a. 1 54).

1 . L a C omi si ón Estatal E l ectoral

L a cap ital de cada uno de los estados federados es la residencia de
dicha com isión , a la cual la m ayoría de los ordenam ientos coinciden en
defin irla como el organ ism o autónomo de carácter perm anente con per-
sonal idad jurídica propia, encargado de la coordinación , preparación , de-
sarro l lo y vigi lancia del proceso electoral en toda la entidad. Sigu iendo
esta tendencia, Q uerétaro la conceptual iza de igual m anera, só lo la deno-
m inación varía al l lam arla C om isión Electoral del Estado (a. 71 ).

A . I n tegraci ón

C ompartim os el punto de vista de Jorge Madrazo, al señalar que la
integración y funcionam iento de los organismos electorales son claramente
verticales: es a través de un h i lo conductor que las decisiones originadas
en el gob ierno del estado se van ejecutando en cascada en cada uno de
los organ ism os electorales hasta l legar a los escrutadores de las m esas di-
rectivas de casi l la. En otras palabras, la integración y funcionam iento de
los organ ism os pol ítico-electorales responde a la efectividad en el contro l
que el Estado tiene en los distintos procesos electorales.1 1 2

En efecto, del anál isis de todas las leyes electorales, vál idam ente con-
cluye que la integración de la C om isión Estatal Electoral no es un iform e
en todas las entidades federativas; pero que, en general , se form a con la
participación del secretario general de gobierno qu ien , casi en todos los
casos, es el presidente de la com isión ; por uno o dos com isionados del
poder legislativo , designados por la legislatura o por la diputación perm a-
nente de entre sus propios m iembros; por un notario público, que la propia
com isión designa y que en la m ayoría de los casos funge como su secreta-
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1 1 1 En � Reforma política y legislación electoral en las entidades federativas� , L as elecci ones
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1 1 2 I bi dem .
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rio , y por un com isionado o com isionados de los partidos registrados. En
algunos estados se hace también participar a uno o dos representantes de
los ayuntam ientos y tamb ién al director de gobernación y al del Registro
Estatal de Electores.

B. Fun ci on es

Por lo que respecta a sus facu ltades, exclusivam ente referidas a las
elecciones mun icipales destacan las sigu ientes:

�V igi lar la ap l icación de las disposiciones electorales fundam entales,
ordinarias y reglam entarias, y dictar las normas destinadas a hacer efecti-
vas dichas disposiciones.

�Resolver sobre el registro de los partidos pol íticos locales y de las
asociaciones pol íticas locales, en su caso.

�Resolver sobre los conven ios de coal ición , frentes y fusiones de los
partidos pol íticos.

�Proveer lo relativo a las prerrogativas de los partidos pol íticos.
�Expedir la convocatoria de las elecciones y ordenar su publ icación

en el periódico oficial respectivo .
� Pub l icar como han quedado integrados los organ ism os pol ítico-

electorales.
�D isponer la organ ización y funcionam iento del Registro de Electores,

de todo lo relativo a las bases de colaboración con el registro nacional , y
dictar los l in eam ientos relati vos a la depuración y actual i zación del pa-
drón electoral a uti l izar.

�N ombrar a sus com isionados o representantes ante los demás orga-
n ism os pol ítico-electorales y cu idar de su oportuna instalación y funcio-
nam iento.

�Registrar las candidaturasde losm iembrosde los ayuntam ientos.1 1 3

�Investigar, por los m edios legales pertinentes, cualqu ier hecho rela-
cionado con el proceso electoral y de manera especial los que denuncien
los partidos pol íticos contra actos vio latorios de la ley por parte de las au-
toridades o de otros partidos.

�C ontar directa o indirectam ente con el auxi l io de la fuerza púb l ica
para garantizar el desarro l lo del proceso electoral .

�Resolver las peticiones, consu ltas y controversias que le som etan los
ciudadanos, candidatos y partidos pol íticos sobre los asuntos de su com -
petencia y, asim ism o, sustanciar y resolver los recursos que conform e a la
ley le competan .
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1 1 3 En algunos estados, el registro de candidatos a diputados y concejales o mun ícipes se
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zan los registros.
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�L levar a cabo la asignación de los regidores de m inoría, o repre-
sentación proporcional .

�En su caso, cal i ficar las elecciones, etcétera.1 1 4

2. C omi tés o comi si ones mun i ci pal es el ectoral es: i n tegraci ón y fun ci on es

Dentro de la escala jerarqu izada de los organ ism os electorales nos en-
contramos a los com ités o com isiones mun icipales, cuya función se enca-
m ina a la preparación , desarro l lo y vigi lancia del proceso electoral dentro
de sus respectivos mun icip ios.

En cada uno de los municipios en los que se dividen las entidades fede-
rativas funciona esta com isión o com ité m un icipal electoral , con residen -
cia en la cabecera mun icipal .

D ichos organ ism os están integrados, por lo general , por com isiona-
dos o representantes de las com isiones estatales electorales, en un número
que varía entre tres y siete, y por un com isionado o com isionados de los
partidos pol íticos. T am b ién suelen participar representantes de los mun i-
cip ios y, en algún caso, del legislativo local .

Es bastante común que el presidente del com ité o com isión m un ici -
pal electoral sea el com isionado que designe la com isión estatal electoral ;
el secretario suele ser nom brado por los propios m iem bros de la com i-
sión o com ité m un icipal electoral .

Para form ar parte de estos organ ism os, las leyes electorales exigen
una serie de requ isitos como la residencia, la cual varía; así por ejem p lo ,
en el estado de Morelos requ iere ser originario del m un icip io respectivo
o tener un año de residencia m ín im a antes de la elección ; en otros, este
p lazo puede ser m enor, com o en el Estado de México en que la residen -
cia efectiva debe ser de seis m eses (aa. 55 y 74 respectivam ente).

D estacan igualm ente el gozar de reconocida prob idad, m odo honesto
de vivi r, no desempeñar cargos o emp leos púb l icos en la Federación , en
el estado o en el prop io m un icip io y poseer los conocim ientos suficientes
para desempeñar sus funciones.

D entro de las funciones más im portantes de los organ ism os que nos
ocupan , destacan :

�Registrar de m anera concurrente las candidaturas a mun ícipes o
concejales.

�N ombrar a los ciudadanos que deban integrar las m esas directivas
de las casi l las electorales de sus respectivos mun icip ios.
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�Registrar los nom bram ientos de los representantes de fórm u las
que actúen en el m un icip io .

�Entregar a las m esas directivas de las casi l las la docum entación elec-
toral correspondiente.

�Resolver sobre las peticiones y consu ltas que se le som etan y sean
de su competencia.

�H acer el cómputo de los votos em itidos en las elecciones de ayunta-
m ientos.

�En su caso, expedir la constancia de mayoría, así com o las de repre-
sentación proporcional a los candidatos a mun ícipes que mayores votos
hub ieran obten ido . 1 1 5

Particu lar mención debe hacerse de la legislación electoral de Q uintana
Roo, que suprim ió las com isiones mun icipales como organ ism o pol ítico
electoral , ya que su artícu lo 56 solam ente estab lece con esa cal idad a la
C om isión Estatal Electoral, a los com ités electorales y a las mesas directivas
de casi lla. L os com ités electorales tienen a su cargo tanto las funciones enco-
m endadas en otras legislaciones a los com ités electorales distritales como
a los com ités m un icipales electorales. En los artícu los sigu ientes de esa
ley, se estab lece la particu lar form a de integrarse de estos com ités electo-
rales, señalando al respecto que dentro de éstos se encontrarán dos repre-
sentantes del m un icip io o m un icip ios que integren el distrito .

3. M esas di recti vas de casi l l a

L os muncip ios de las entidades federativas se dividen en secciones
electorales: en las secciones electorales hay m esas directivas de casi l la,
cuya función es la recepción , escrutin io y cómputo del sufragio popu lar.

L as mesas directivas de casi llas están integradas de la sigu iente manera:
in variab lem ente por cuatro personas (presidente, secretario y dos escruta-
dores), destaca el caso de M ichoacán en cuyo artícu lo 73 incluye además a
un com isionado designado por cada partido pol ítico registrado.

En lo que respecta al m ecan ism o de designación tanto el presidente
como el secretario son designados por los com ités o com isiones municipa-
les, es en los escrutadores donde se aprecian dos tendencias, la prim era que
se incl ina por segu ir el m ism o mecan ism o de designación del presidente y
del secretario , la segunda, que determ ina que los escrutadores se designa-
rán por insacu lación , tomando como base los l istados que al efecto pro-
pongan los partidos pol íticos, son los casos de C ampeche (a. 64), C h ihua-
hua (a. 97), D urango (a. 93), M ichoacán (a. 73), N ayarit (a. 64), N uevo
L éon (a. 90), Q uerétaro (a. 98), T abasco (a. 1 81 ) y T amau l ipas (a. 96).
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L os funcionarios de las m esas directivas de las casi l las deben ser ciu-
dadanos residentes en la sección respectiva, en ejercicio de sus derechos
pol íticos, de reconocida prob idad, que tengan modo honesto de vivi r y
los conocim ientos suficientes para el desempeño de sus funciones. Ade-
m ás de los funcionarios que integran las m esas directivas, en cada casi l la,
el día de la jornada electoral pueden estar presentes los representantes de
partidos y de los candidatos acreditados que participen en la elección .

Entre las funciones que deben desempeñar los integrantes de las m e-
sas directivas de casi l la, tenemos las sigu ientes:

�I nstalar y clausurar la casi l la.
�Recib ir la votación .
�Efectuar el escrutin io y cómputo de la votación .
�Permanecer en la casi l la electoral desde su instalación hasta su clau-

sura.
�Formu lar y firm ar las actas de instalación , cierre de votación y fina-

les de escrutin io .
�I ntegrar en los paquetes respectivos la docum entación de la elec-

ción y hacerla l legar al organ ism o pol ítico-electoral que corresponda, et-
cétera.

Por su parte, cada uno de los funcionarios de la m esa directiva tiene
sus ob l igaciones precisadas en la ley, que más adelante reseñarem os.1 1 6

Asim ism o, cabe aclarar que en cada uno de los organ ism os descritos
de manera pormenorizada y en cada una de las leyes, se establece la fecha de
su instalación , el quórum de asitencia y de votación , el núm ero de sesio-
n es en el m es, así com o otras particu lari dades que, en vi rtud de la óp -
ti ca general con que ven im os desarro l lando el tema no es necesario pro-
fundizar.

V I . L O S PART I DO S PO L Í T I C O S Y EL MUN I C I PI O

1 . Protagon i smo de los parti dos pol í ti cos en las actual es democraci as

Acertadamente ha señalado Maurice D uverger, que la vida pol ítica de
los estados contemporáneos se ha ven ido desarro l lando en la ruta de los
partidos pol íticos, que � en 1 850 no se conocía lo que hoy en día entende-
m os por partido pol ítico , pero un siglo después en toda democracia exis-
ten estas instituciones� .1 1 7
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En este sentido , el tratadista Pérez Serrano nos recuerda cómo a prin -
cipios del presente siglo Minghetti se quejaba de que apenas se estudiaban
estas organ izaciones y de que casi no se les m encionaba en los tratados.1 1 8

T odavía en 1 932 N eumann insiste en que para comprender el funcio-
nam iento de los gobiernos actuales, falta abordar el examen de los partidos
pol ítico . 1 1 9

L o cierto es que hoy en día los partidos pol íticos constituyen los pro-
tagon istas principales de la actividad estatal , y el grueso de la doctrina
que han centrado su atención coincide en señalar que � en las diversas
modal idades de su intervención en la vida pol ítica, determ inan en la prác-
tica la articu lación real de cada régim en � .1 20

Es decir, � un sistem a de gob ierno funciona de diferente manera si
hay b i o m u ltipartidism o, un sólo partido o un partido predom inante� .1 21

Bajo estas consideraciones el funcionam iento de las instituciones y ac-
tividades pol íticas como el sistema representativo , la división de poderes,
el proceso legislativo , el régim en parlam entario y el proceso el ectoral sólo
pueden entenderse en conexión al régim en de partidos que exista en un
determ inado Estado.1 22

Este hecho en el cual los partidos políticos se han apoderado de las rien-
das de la actividad estatal , es lo que se ha denom inado � partidocracia� .1 23

C abe destacar, que a pesar de la abundante l iteratura que sobre los
partidos políticos en la actualidad existe, es un tema que sigue requiriendo
su investigación , puesto como ha afirmado el doctor Pedro de V ega, entre
más se investigan y conocen aspectos parciales y concretos de la realidad, más
confusa, hu idiza y prob lem ática se torna la real idad en su con junto . Así ,
las grandes leyes que otrora sirvieron como criterio orientador para com -
prender el origen , el desarrollo y la actuación de los partidos se han conver-
tido en m eras elucubraciones teóricas, cuya veri ficación emp írica resu lta
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1 1 8 En Pérez Serrano, N icolás, T ratado de derecho pol í ti co, Madrid, C ivitas, 1 976, p. 321 .
1 1 9 N eumann , Franz, T eorí a y soci ologí a crí ti cas de los parti dos pol í ti cos, Barcelona, Anagra-

ma, 1 980.
1 20 Duverger, Maurice, I n sti tuci ones pol í ti cas y derecho consti tuci onal ; con un estudio sobre el

régim en pol ítico y la C onstitución española de 1 978 (por M iguel A. Aparicio), Barcelona,
Editorial Ariel , 6a. ed. , 1 980, p. 563.
1 21 Así lo afi rma C arp izo, Jorge, en su artícu lo � D erecho constitucional I � , en Estudi os cons-

ti tuci onales, México, U NAM, 1 983, p . 301 .
1 22 V éase al respecto L eon i , Francesco, L a regu l aci ón legi sl ati va del parti do pol í ti co, Madrid,

Editora N acional , 1 969, p. 6; L ucas V erdú , Pablo, Curso de derecho pol í ti co, Madrid, T ecnos,
1 984, vol . I V , p . 565.
1 23 En este sentido véase L ombardi , G iorgio , � C orrientes y democracia interna de los par-

tidos pol íticos� , en R ev i sta de Estudi os Pol í ti cos (nueva época), núm . 27, mayo-jun io 1 982, p . 9,
en donde señala que el fenómeno de la partidocracia se acentuó en I tal ia en los años cin -
cuenta, y que fue tan criticado por Giuseppe Maran in i , cal i fi cándolo como el � ti rano sin ros-
tro� en su conocida obra M i tti e realtà del l a democrazi a , M i lán , 1 958.
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cada vez más difíci l , cuando trasciende el m arco h istórico y geográfico
desde el que fueron pensadas.1 24

Es por todas estas consideraciones que resu lta de suma im portancia
analizar su regulación dentro de nuestro sistema federal, para tal propósito,
cabe recordar que en virtud de la m odificación al artícu lo 41 de la C arta
Magna hecha en 1 977, se estableció que los partidos pol íticos nacionales
tienen el derecho de participar en las elecciones estatales y mun icipales.

T en iendo presente dicha directriz, las entidades federativas, de acuerdo
a sus particu lares circunstancias sociales, po l íticas e h istóricas, los han re-
gu lado de muy diversas maneras, presentándose un mosaico heterogéneo
y a veces hasta contradictorio .

En el ún ico punto en que existe coincidencia en la norm ativa local ,
desafortunadamente es en que no se observan l ineam ientos jurídicos pro-
p ios que la diferencien del sistema electoral federal , es decir, que no se
aprecian innovaciones sustanciales que contribuyan a m ejorar la presen-
cia de estas organ izaciones en sus prácticas electorales.

En tal sentido , la real idad nos muestra leyes copiadas l iteralm ente de
la legislación federal , por lo cual no es de extrañar que en este � m im e-
tism o legislati vo � , en m uchas ocasiones se desvirtúen princip ios vál idos
para el p lano federal , pero no para el ám b ito local .

Así , la contienda en las elecciones mun icipales se real iza con los parti-
dos pol íticos nacionales, y no con partidos pol íticos locales; es decir, en
este tipo de com icios �salvo contadas excepciones�, no se aprecian parti-
dos o asociaciones pol íticas nuevas, creadas a la luz de los l ineam ientos
que la norm ativa local ofrece.

L a exp l icación a este hecho se encuentra en las exigencias requeridas
para su constitución , que en algunos casos superan a las señaladas en la
legislación federal , así com o a circunstancias de tipo socio lógico que ya
destacarem os en el penú ltim o de nuestros cap ítu los.

Sobre la regu lación que respecto a las organ izaciones políticas han rea-
l izado nuestras entidades, resu lta m uy completa la panorám ica que ha
proyectado el destacado jurista m exicano Jorge Madrazo, cuando señala:

�N ueve estados de la Federación no aceptan la existencia de parti-
dos pol íticos locales. L os procesos para la elección de ayuntam ientos se
dan so lam ente con la participación de los partidos pol íticos nacionales.
Estos nueve estados son : Aguascal ientes, Jal isco , Morelos, N ayarit, O axa-
ca, Q u intana Roo, Sinaloa, T amau l ipas y Zacatecas.1 25
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1 24 En T eorí a y prácti ca de l os parti dos pol í ti cos, Madrid, C uadernos para el D iálogo , 1 977,
p . 8.
1 25 I n formación obten ida de su trabajo � L os partidos políticos y el federal ismo mexica-

no� , en R ev i sta del Supremo T ri bunal de Justi ci a del Estado de D u rango, México, octubre 1 982-
marzo 1 983, núms. 8 y 9, pp . 41 -42.
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�C inco estados aceptan , no sólo la existencia de partidos pol íticos
locales, sino también de asociaciones pol íticas locales; el los son : Baja C al i -
forn ia Sur, C oahu i la, Guerrero , Sonora y T laxcala.

�C atorce estados aceptan la existencia de partidos pol íticos locales,
pero no de asociaciones políticas locales, son : Baja C aliforn ia, C olim a, C h ia-
pas, C h ihuahua, D urango, Guanajuato, H idalgo , México , M ichoacán ,
N uevo L eón , Q uerétaro , San L u is Potosí , T abasco y V eracruz.

�L os estados de C ampeche, Pueb la y Yucatán aceptan la existencia
de asociaciones pol íticas locales, pero no de partidos pol íticos locales.

A este respecto debe considerarse que esas asociaciones no pueden
participar por sí m ismas en procesos electorales locales. Solam ente pue-
den participar en las elecciones locales m ediante un conven io de incorpo-
ración a un partido pol ítico nacional .1 26

Así , por ejem p lo , en el artícu lo 31 de la ley electoral de Pueb la se es-
tab lece que la candidatura propuesta por la asociación al partido pol ítico
será registrada por éste y votará con la denom inación , em blem a, co lor o
co lores de dicho partido ; sim i lar supuesto se encuentra en la de Yucatán
en su artícu lo 41 (véase cuadro 1 ).

2. C on cepto

En los estados que aceptan la integración de partidos pol íticos locales
o estatales son defin idos en su C onstitución , o en su ley electoral com o
entidades de interés públ ico , que tienen como fin promover la participa-
ción del pueb lo en la vida democrática, contribu ir a la integración de la
representación estatal y m un icipal y, en tanto organ izaciones de ciudada-
nos, hacer posib le el acceso de éstos al ejercicio del poder púb l i co , de
acuerdo con los programas, princip ios e ideas que postu lan y m ediante el
sufragio l ib re, secreto y directo .

De particu lar mención resulta la ley electoral de T abasco, cuyo artículo
28 define a los partidos pol íticos como form as de organ ización pol ítica,
que constituyen entidades de interés públ ico , que tienen como fin pro-
m over la participación del pueb lo en la vida democrática del Estado, que
contribuyen a la integración de la representación estatal y, com o organ i-
zaciones de ciudadanos, hacen posib le el acceso de éstos al ejercicio del
poder púb l ico ; el artícu lo 21 de la ley electoral de San L u is Potosí sim p le-
m ente expresa que los partidos constitu idos conform e a dicha ley son or-
gan ism os para fines electorales y de orientación pol ítica, que en el cum -
p l im iento de sus funciones contribuyen a integrar la representación y la
vo luntad pol ítica popu lar.

LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN MÉXICO 75

1 26 I bi dem .
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C uadro 1

L EG I SL AC I Ó N SO BRE O RGAN I ZAC I O N ES PO L Í T I C AS L O CAL ES PO R ESTADO

Aceptan i n tegraci ón
de parti dos pol í ti cos

N o aceptan la i n tegraci ón
de parti dos pol í ti cos

Aceptan la i n tegraci ón
de asoci aci on es pol í ti cas

N o aceptan la i n tegraci ón
de asoci aci ones pol í ti cas

Baja cal i forn ia
C ol im a
C h iapas
C h ihuahua
Durango
Guanajuato
H idalgo
México
M ichoacán
N uevo L eón
Q uerétaro
San L u is Potosí
T abasco
V eracruz

Aguascal ientes
Jal isco
Morelos
N ayarit
O azaca
Q u intana Roo
Sinaloa
T amau l ipas
Zacatecas

Baja C al i forn ia Sur
C ampeche
C oahu i la
Guerrero
Puebla
Sonora
T laxcala
Yucatán

Aguascal ientes
Baja C al iforn ia
C ol im a
C h iapas
C h ihuahua
Durango
Guanajuato
H idalgo
Jal isco
México
M ichoacán
Morelos
N ayarit
N uevo L eón
O axaca
Q uerétaro
Q u intana Roo
San L u is Potosí
Sinaloa
T abasco
T amau l ipas
V eracruz
Zacatecas
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3. C onsti tuci ón y regi stro

En cuanto a los requ isitos exigidos para la constitución y registro de
partidos políticos locales, cabe resaltar que en algunos estados sigue siendo
la Secretaría General de Gobierno la que lleva a cabo el registro legal de di-
chos partidos, con lo que se ha hecho caso om iso de la demanda1 27 de de-
jar en manos de las com isiones estatales electorales esta actividad de regis-
tro, ya que el estudio de las solicitudes de registro podría tener mejores pers-
pectivas de im parcial idad, en razón de la integración p lural de dichos
organ ism os pol ítico-electorales. El los son : Baja C al i forn ia, Estado de Mé-
xico , Guerrero , San L u is Potosí y T laxcala.

Por lo que se refiere a su constitución , el núm ero de afi l iados que de-
ben tener en el territorio de la entidad federativa, es uno de los puntos
más im portantes; en torno a el lo se han establecido muy diversos crite-
rios. Así , por ejem plo , Baja C al i forn ia, Baja C al i forn ia Sur, C oahu i la, So-
nora y T axcala, prevén en cuanto al número m ín imo de afi l iados del partido
en todo el territorio del estado, ci fras que van de los 1 ,000 a los 1 2,000
asociados.

L os estados que menos afi liados requieren para el registro del partido
son Baja C al i forn ia Sur con 1 ,000 y C ol im a con 5,000. Por otra parte, hay
estados que exigen tan alto núm ero de afi l iados que sería extraordinaria-
m ente difíci l consegu ir el registro . En este caso está el estado de H idalgo
que exige no m enos de 50,000 afi l iados en la entidad.

El m ín im o de afi l iados que en cada estado se requ iere es: en Baja C a-
l i forn ia, 7,500 afi l iados m ín im o (Mexical i 2,500; T i juana 2,500; Ensenada
1 ,500; T ecate 1 ,000); Baja C al i forn ia Sur: 500 asociados en cada mun ici -
p io , m ín im o en las dos terceras partes del total de m un icip ios; C oahu i la y
V eracruz: 1 % de hab itantes de cada mun icip io ; C o l im a: 5,000 afi l iados en
el estado; C h iapas: 250 afi l iados en cada mun icip io , m ín im o en la m itad
del total de m un icip ios, no pudiendo ser m enor el núm ero a 25,000 afi l ia-
dos en el estado; C h ihuahua: contar en las dos terceras partes de los mu-
n icip ios del estado igual o m ayor al 1 .5% del padrón correspondiente a
cada uno de el los, siem pre que el núm ero total de sus m iem bros, en la
entidad no sea m enor del 1 .5% del padrón electoral ; D urango: 1 ,000 afi-
l iados en cuando m enos cada uno de los mun icip ios. En las 2/ 3 partes
del total de m un icip ios, m ín im o 25,000 afi l iados en el estado; Guanajuato
1 ,000 afi l iados en cuando m enos cada uno de la m itad de los mun icip ios;
Guerrero : 500 afi l i ados en cada uno en cuando m enos las dos terceras
partes de los mun icip ios, no m enos de 40,000 en la entidad; H idalgo :
1 ,000 afi l iados en cuando m enos las dos terceras partes de los mun ici -
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1 27 Así lo ha propuesto Madrazo, Jorge, en � Reforma pol ítica y legislación electoral de las
entidades federativas� , ci t. , p . 295.
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p ios, no m enos de 50,000 en la entidad; M ichoacán : 200 afi l iados en por
lo menos 57 de los mun icipios; México 250 afil iados en cada uno de cuando
m enos las dos terceras partes de los mun icip ios, no m enos de 30,000 en
la entidad; N uevo L eón : 500 afi l iados en cada uno de cuando m enos las
dos terceras partes de los mun icipios; Q uerétaro: 500 afil iados en cada uno
de cuando m enos las dos terceras partes de los mun icip ios, no m enos de
7,500; San L u is Potosí : 1 ,000 afi l iados en cada distrito electoral , no m enos
de 1 2,000; Sonora: contar en más de la m itad de los mun icip ios de la enti-
dad, en cada uno un m ín im o de 1 50 afi l iados, no m enos de 25,000 asocia-
dos; T abasco: contar con más de 1 ,000 afi liados en cada uno, cuando menos
de diez de los distritos electorales un inom inales, no m enos de 1 2,000 afi-
l iados; T laxcala: 1 00 afi l iados en cada mun icip io no m enos de 4,400
m iem bros (véase cuadro 2).

4. D eclaraci ón de pri n ci pi os

Además de lo anterior se exigen otros requ isitos para la conform a-
ción de los partidos pol íticos estatales. Así , encontramos que en todas las
leyes electorales se estab lecen los requ isitos correspondientes a la form u-
lación de la declaración de princip ios, al programa de acción , así com o a
los estatutos que norm en sus actividades.

En cuanto al prim ero de los docum entos aludidos, podemos afirm ar
que el conten ido en la m ayoría de los estados es la ob l igación de observar
la C onstitución federal y la del estado, así como la de respetar las leyes e ins-
tituciones que de ellas emanen ; las bases ideológicasde carácter político, eco-
nóm ico y social que postule; la obligación de no aceptar pacto o acuerdo que
lo sujete o subordine a cualqu ier organización internacional o lo haga de-
pender de entidades o partidos pol íticos extran jeros, y la ob l igación de
encauzar sus actividades por m edios pacíficos y por la vía democrática.

5. Programa de acci ón

En lo referente a su programa de acción , en térm inos generales, se
establece que debe contener: las m edidas que pretende tomar para alcan -
zar los ob jetivos conten idos en sus princip ios y para la resolución de los
prob lem as estatales; y los m edios que adopte, con relación a sus fines de
di rección ideo lógica, form ación pol ítica y participación electoral de sus
m iem bros.

6. Estatutos

En cuanto a sus estatutos, éstos deben estab lecer una denom inación
propia y distinta a la de otros partidos registrados, así com o el em blem a y
color o co lores que lo caractericen o diferencien de otros partidos políticos,
todo lo cual deberá estar exento de alusiones, sím bolos o sign ificados rel i -
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C uadro 2

NÚMERO DE AFI L I ADO S EX I G I DO PO R EST ADO PARA REGI ST RAR UN PART I DO L O CAL AC T UALMEN T E

Exi gen más de 1 0 000 afi l i ados Exi gen menos de 1 0 000 afi l i ados o uti l i zan otros cri teri os

C h iapas

Durango
Guerrero

H idalgo

México

San L u is Potosí

Sonora

Más de 25 000

Más de 25 000
Más de 40000

Más de 50000

Más de 30000

Más de 1 2 000

Más de 25 000

Baja C al iforn ia
Baja C al iforn ia Sur

C ol im a
C h ihuahua

Guanajuato

Michoacán

N uevo L eón

Q uerétaro
T abasco

T laxcala

V eracruz y C oahu i la

7 500 afi l iados
500 afi l iados en cuando menos la m itad
de los mun icip ios. N o m enos del 5% del
padrón electoral estatal .
2 000 afi l iados
El 1 .5% o más del padrón electoral , en
cuando menos las dos terceras partes
de los mun icip ios del estado.
1 000 afi l iados en cuando menos la
m itad del total de m un icip ios.
200 afi l iados en cuando menos las dos
terceras partes del total de mun icip ios.
500 afi l iados en cuando menos las dos
terceras partes del total de mun icip ios.
Más de 7 500 afi l iados.
Más de 1 000 afi l iados en cuando m e-
nos diez de los distritos electorales
un inom inales.
Más de 4 500 afi l iados
1 00 afi l iados en cada mun icip io
Más de 4 500m iem bros
El 1 % del total de habitantes en cuando
m enos las dos terceras partes del total
de mun icip ios.
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giosos o raciales; los procedim ientos de afi l iación y los derechos y ob l iga-
ciones de sus m iem bros; los procedim ientos internos para la renovación
de sus cuadros dirigentes y los sistemas para la postu lación de sus candi-
datos; las funciones, ob l igaciones y facu ltades de sus órganos, que serán ,
cuando m enos, los sigu ientes: una asamb lea general , un com ité estatal
que tenga la representación del partido en todo el estado; y un com ité u
organ ism o equ ivalen te en los muncip ios; las sancion es ap l icab les a los
m iem bros que in frin jan sus disposiciones internas.

7. D erechos

Por lo que se refiere a sus derechos, en térm inos generales podemos
decir que se consignan los sigu ientes: so l icitar ante la C om isión Estatal
Electoral , la postu lación y cancelación del registro de uno o varios candi-
datos por causa de fallecim iento o incapacidad; realizar reun iones públicas y
actos de propaganda pol ítica en apoyo a los candidatos que postu len y a
la promoción de los princip ios que sostengan ; designar un representante
en cada una de las m esas directivas de casi l la en los mun icip ios que postu-
len candidatos; designar representantes generales para cada mun icip io en
que participen , de acuerdo con lo que al respecto determ ine la C om isión
Estatal Electoral ; so l icitar a la C om isión Estatal Electoral que se investigue
e in form e de la actividad de los demás partidos, cuando exista causa razo-
nada para suponer que no cump len las ob l igaciones que la ley les marca o
que sus actividades se encuentran al m argen de la m isma, y real izar las
actividades de divu lgación y capacitación necesarias al cumpl im iento de
su declaración de princip ios, programas de acción y estatutos.

8. Prerrogati vas

Respecto a sus prerrogativas, en general se establece: disponer de los
m edios adecuados para sus trabajos editoriales; contar con un m ín im o de
elem entos necesarios para desarro l lar sus actividades encam inadas a la
obtención del sufragio popu lar; gozar de exención de im puestos y dere-
chos estatales y mun icipales, sobre los b ienes o actividades destinadas al
cumpl im iento de los fines que les son prop ios; tener acceso en form a per-
m anente a los m edios de comun icación ; participar del financiam iento pú-
b l ico , con base en las reglas que en la m isma se determ inan .

9. O bl i gaci ones

En lo que se refiere a las ob l igaciones de los partidos pol íticos locales,
se encuentran , entre otras, las sigu ientes: m antener el núm ero de afi l ia-
dos en el estado y mun icip ios exigidos para su constitución ; contar con
un dom ici l io social ; editar una pub l icación periódica; sostener un centro
de form ación pol ítica; com un icar a los organ ism os correspondientes las
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modificaciones en sus estatutos, declaración de princip ios y programa de
acción . L a ley electoral de C h iapas no contiene las ob l igaciones de editar
una publ icación periódica y de sostener un centro de form ación pol ítica;
las de C h ihuahua y Q uerétaro no contienen la relativa a la edición de la
publ icación periódica, y las de Sonora, T laxcala y San L u is Potosí no ha-
b lan de sostener un centro de form ación pol ítica. L as leyes electorales de
los estados de Baja C al i forn ia Sur, C oahu i la, Sonora y V eracruz estab le-
cen una obligación adicional para los partidos políticos locales, consistente
en registrar l istas de candidatos de representación proporcional .

1 0. C oal i ci ones

Por lo general , tam bién se acepta que los partidos pol íticos naciona-
les acreditados en la entidad y los partidos locales form en coal iciones a
fin de que postu len candidatos en las elecciones estatales. L os conven ios
de coal ición se registran ante la C om isión Estatal Electoral en algunos ca-
sos, o ante la Secretaría General de Gob ierno , en otros.

L as leyes electorales de V eracruz y Sonora aceptan tamb ién la posib i -
l idad de la integración de frentes y fusiones; las de Q uerétaro , H idalgo ,
Guerrero , C oahu i la y Baja C al i forn ia Sur aceptan la de fusión . L as figuras
de � frente� y la de � fusión � tienen el m ism o sign ificado y características
que las señaladas en la ley federal .

1 1 . L as asoci aci on es pol í ti cas

En la mayoría de los estados que prevén su existencia el núm ero m í-
n im o de asociados osci la entre 500 y 4,000. Por lo general se definen
como form as de agrupación pol ítica, susceptib les de transform arse con-
junta o separadamente en partidos políticos, que contribuyen al desarrollo
de una opin ión política mejor in formada y con mayor densidad ideológica.

Su registro se real iza ante la C om isión Estatal Electoral o la Secreatría
General de Gobierno , dichas asociaciones no pueden participar en form a
autónoma en los procesos electorales; la ún ica posib i l idad de participa-
ción electoral es a través de conven ios de incorporación con partidos pol í -
ticos, tanto nacionales como locales.

C omo caso verdaderamente excepcional y notable dentro del contexto
de los estados que aceptan la form ación de organ izaciones pol íticas esta-
tales, se encuentra la ley electoral del estado de V eracruz, cuyo artícu lo 1 8
prevé un tercer tipo de organ ización pol ítica local , independiente y autó-
noma respecto de los partidos y asociaciones políticas que recibe el nombre
de � agrupaciones de ciudadanos de un mun icip io � . D ichas agrupaciones
están facu ltadas para interven ir en los correspondientes procesos electo-
rales, se registran ante la C om isión Estatal Electoral y dentro de los requ i-
sitos para su constitución se cuentan el de tener un núm ero de afi l iados
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equ ivalente al 5% de los habitantes del m un icip io y haber celebrado una
asamb lea mun icipal constitutiva. Al igual que los partidos pol íticos, la
agrupación de ciudadanos de un mun icip io debe contar con una declara-
ción de princip ios, un programa de acción y unos estatutos; en general ,
tiene los m ism os derechos, ob l igaciones y prerrogativas de un partido po-
l ítico local .

T odas las leyes electorales de las entidades federativas que aceptan la
posib i l idad de que se constituyan y registren organ izaciones pol íticas loca-
les, con la excepción de la de M ichoacán , declaran que el registro de un
partido o asociación pol ítica local debe ser ob jeto de pub l icación en el pe-
riódico oficial (véase cuadro 3).

D espués de haber visto la reglam entación jurídica de los partidos po-
l íticos en nuestro país; entre lo que dispone al m arco legal y la real idad
existen , profundas diferencias, que señalarem os más adelante al porm e-
norizar en esta cuestión desde un punto de vista socio lógico .

V I I . REQ U ISI T O S DE EL EGIBI L I DAD

Por lo que respecta a las personas que habrán de contender por una
p laza en el ayuntam iento, los estados señalan una serie de requ isitos, los
cuales versan sobre la edad, idoneidad, residencia, así com o otras particu-
laridades, entre las que destacan : no pertenecer al Estado eclesiástico , no
estar desempeñando otros cargos públ icos de la Federación , del estado o
del m un icip io a no ser que se separen dentro del térm ino que las propias
legislaciones estab lecen ; no haber sido integrante del ayuntam iento del
periodo anterior inm ediato , etcétera.

Para los diversos cargos en el ayuntam iento (presidente mun icipal ,
síndicos y regidores) las leyes presentan un mosaico heterogéneo de los
requ isitos que deben poseer cada uno de los candidatos; así , por ejem p lo ,
en lo referente a la edad en las constituciones de Aguascal ientes, C h ihua-
hua, Guanajuato, T abasco, sin hacer distingo en algún cargo , estab lecen
21 años cumpl idos el día de la elección ; en Baja C al i forn ia y Yucatán se
hace el distin go de que el presidente mun icipal debe tener 25 años de
edad el día de la elección , m ientras que en las demás posiciones sólo se exi-
gen 1 8 años; en C ampeche se requ ieren 25 años para cualqu ier cargo mu-
n icipal ; m ientras que en C ol im a y Guerrero sólo se pide 1 8 años indistin -
tam ente.

L a residencia es otra de las cuestiones que ha preocupado a los legis-
ladores, así en las constituciones de Aguascal ientes se estab lece un perio-
do no m enor de dos años inm ediatam ente anteriores a la elección ; en
C oahu i la tres años continuos inm ediatam ente anteriores a la elección ;
C h ihuahua seis m eses; Guerrero tres años anteriores a la fecha de la elec-
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C uadro 3

REQ U I SI T O S PARA L A CO NST I T U C I Ó N DE ASO C I AC I O N ES PO L Í T I C AS L O CAL ES

Enti dad Ó rgano ante
qu i en se regi stra

N úmero de asoci ados
en el estado

D elegaci on es
mun i ci pal es

Baja C al i forn ia Sur

C ampeche

C oahu i la

Guerrero

Puebla

T laxcala

Yucatán

C om isión Estatal Electoral

C om isión Estatal Electoral

C om isión Estatal Electoral

Secretaría General
de Gobierno

C om isión Estatal Electoral

Secretaría General
de Gobierno

C om isión Electoral del
Estado

500 asociados

500 asociados

3 000 asociados

2 500 asociados

600 asociados

2 500 asociados

4 000 asociados

Contar con delegaciones en
la m itad de m un icip ios

C ontar con delegaciones en
4 mun icip ios

C ontar con delegaciones en
todos los mun icip ios

C ontar con delegaciones
en dos terceras partes de
los distritos electorales

C ontar con 70
delegaciones en la entidad

C ontar con delegaciones
en 1 4 m un icip ios

C ontar con delegaciones
en 71 m un icip ios
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ción ; Morelos dos años en el m un icip io o en la población en que deben
ejercer su cargo ; en Sinaloa hace el distingo que para regidor un año an-
tes de la elección y para presidente mun icipal tres años anteriores a la
elección siem pre que sean ciudadanos sinaloenses por nacim iento o por
vecindad, con residencia efectiva en el estado, en este ú ltim o caso, no m e-
nor de diez años inm ediatam ente anteriores al día de la elección ; Yucatán
cinco años anteriores al día de la elección , etcétera.

En cuanto al tiem po en que deban separarse de algún puesto de la
Federación o estatal , tam bién es muy diverso ; así , en la C onstitución de
Baja C al i forn ia Sur se estab lece un p lazo de dos m eses previos al día de la
elección (no es im pedim ento el estar desempeñando funciones de docen-
cia); en las de Durango, M ichoacán y T laxcala, noventa días anteriores a
la fecha de elección ; Guerrero sesenta días; H idalgo dos m eses de antici -
pación ; V eracruz cuarenta y cinco días antes de la elección , ún icam ente
por lo que hace a los prop ietarios.

C abe destacar que en algunos estados las constituciones señalan
como requ isito el haber term inado la instrucción prim aria, com o es el
caso de Aguascal ientes, m ientras que las de C oahu i la, Morelos y V eracruz
sólo establecen que sepan leer y escrib ir; finalm ente, las de otros estados
agregan no haber sido condenado por algún del ito que m erezca pena cor-
poral , cual es el caso de C ampeche, C h ihuahua y D urango en los ú ltim os
diez años. 1 28

V I I I . REGIST RO DE CAN D IDAT O S

C orresponde a los com ités o com ision es m un icipales registrar, m e-
dian te p lan i l las integradas cada una por la total idad de los candidatos
propietarios y suplentes que han de contender en la jornada electoral , la
so l icitud del partido pol ítico local o nacional según sea el caso.

En la so l icitud del registro se anotará nombre y apel l idos de los candi-
datos; su edad; lugar de nacim iento y dom ici l io ; cargo para el cual se le
postu la; la denom inación ; el co lor o co lores o combinación de colores y
em b lem a del partido que lo postu le; ocupación y núm ero de credencial
del elector del candidato.

T ratándose de las coal iciones deben presentar a sus candidatos comu-
nes. El plazo para el registro varía en cada ley electoral, pues esto depende
de las distintas fechas en que se el i jan a los ayuntam ientos, así en Baja C a-
l i forn ia es del 1 o . al 1 5 de jun io del año de la elección ; en C oahu i la estará

84 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

1 28 V éase las respectivas constituciones en Secretaría de Gobernación , Consti tuci ón Pol í ti ca
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abierto 75 días antes de la elección ordinaria de que se trate, y se cerrará 60
días antes de la elección , a las 1 8 horas; C h iapas del 1 0 de agosto al 1 0 de
septiem bre inclusive; en Sonora del 1 0 al 1 5 de jun io del año de la elec-
ción ordinaria de que se trate; T amau l ipas del 1 o . al 1 0 de septiem bre;
V eracruz del 1 0 al 20 de ju l io , etcétera.

U na vez real izado el registro , los com ités o com isiones mun icipales
comun icarán a la C om isión Estatal Electoral los datos de los candidatos
que hayan registrado. Esta ú ltim a ordenará la pub l icación de la m isma en
el periódico oficial del estado y en un diario de los de mayor circu lación
en cada mun icip io .

I X . C O NFO RMAC IÓ N DEL AYU N T AMI EN T O

Relacionado a lo anterior, resu lta conven iente exponer algunos de los
criterios legales en torno a la form a para decidir la integración del ayunta-
m iento .

Existen estados como Aguascal ientes que establecen que el prim er re-
gidor tendrá el carácter de presidente mun icipal , por su parte en su ley
orgán ica mun icipal n os dice que los ayuntam ientos se renovarán cada
tres años y se integrarán con cinco regidores y un síndico , salvo en su ca-
p ital que tendrá diez regidores y dos síndicos; en C h iapas, su C onstitu-
ción no hace tal distingo , por lo que se refiere al núm ero de síndicos y
regidores, su ley del m un icip io l ib re dispone que estará integrado por un
presidente, un síndico , seis regidores prop ietarios y sup lentes. En la cap i-
tal del estado y en los mun icip ios cuya pob lación sea de 1 50,000 o más
hab itantes, los ayuntam ientos se integrarán hasta con dos regidores más,
electos según el princip io de representación proporcional ; en el Estado
de México , su ley orgán ica mun icipal establece: un presidente, un síndico
y cinco regidores de mayoría relativa y hasta uno de representación pro-
porcional cuando tengan población hasta de 1 50,000 hab itantes; siete re-
gidores de mayoría relativa y hasta dos de representación proporcional
cuando tengan más de 1 50,000 y dos síndicos y nueve regidores cuando
tengan más de 500,000; en Morelos se estab lece que en mun icip ios con
50,000 hab itantes habrá un presidente mun icipal , un regidor y un síndi-
co ; en más de 50,000 y hasta 1 50,000 habrá un presidente mun icipal , tres
regidores y un síndico ; en los más de 1 50,000 habrá un presidente mun i-
cipal , cinco regidores y un síndico ; en Q u intana Roo, su C onstitución es-
tab lece en form a precisa cómo ha de estar integrado; así , tenemos que en
los mun icip ios de O thón P. Blanco y Ben ito Juárez, con un presidente, un
síndico , nueve regidores; en los mun icip ios de Fel ipe C arri l lo Puerto , José
Ma. Morelos, C ozumel, L ázaro Cárdenas e I slas Mujeres con un presidente,
un síndico y seis regidores.

LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN MÉXICO 85

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



X . REGIST RO DE REPRESEN T AN T ES

C omo lo hemos señalado al hab lar de los derechos de los partidos po-
l íticos, éstos tienen la facu ltad de nombrar representantes ante los com i-
tés o com isiones mun icipales electorales y ante las m esas directivas de ca-
si l la, ten iendo la facu ltad de vigi lar que se cumpla con los princip ios de la
legislación electoral y hacer las protestas e interponer, por escrito , los re-
cursos que procedan .

X I . PRO PAGANDA EL EC T O RAL

L as leyes electorales marcan l ineam ientos a los que deben su jetarse
los partidos pol íticos, al desp legar su propaganda; por lo general se esta-
b lecen las sigu ientes reglas:

�Se proh íbe el em p leo de sím bolos, signos o motivos rel igiosos y ra-
ciales.

�Se proh íbe las expresiones verbales o escritos contrarios a la m oral ,
que in jurien a las autoridades o candidatos o que inciten al desorden ;

T ampoco se perm itirá la fi jación de propaganda:
�En los pavim entos de las cal les, calzadas, carreteras, aceras y cordo-

nes respectivos.
�En las obras de arte y monumentos púb l icos.
�En los edificios o locales de la Federación .
�En los edificios y obras de prop iedad particu lar, sin perm iso del

prop ietario .
Además, cada partido deberá cu idar que su propaganda no modifi -

que el paisaje, n i perjudique a los elem entos que form an el entorno natu-
ral . En consecuencia, se abstendrán de uti l izar con estos fines, accidentes
orográficos tales como cerros, co l inas, barrancas y montañas.

El día de la elección y los tres que le preceden , no se perm itirá la cele-
bración de m ítines, reun iones públicas o cualqu ier otro acto de propaganda
pol ítica.

L os partidos pol íticos en n ingún caso podrán fi jar propaganda pol íti -
ca, n i dentro n i fuera de la casi l la, así com o en un perím etro de cien m e-
tros a la redonda.

X I I . BO L ET AS EL EC T O RAL ES

Es indispensable para el desarro l lo de la jornada electoral disponer
de las boletas electorales en las que se asentará el voto , dicho docum ento
se im prim irá de acuerdo con el m odelo que apruebe la C om isión Estatal
Electoral , deb iendo contener:
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�Mun icip io .
�C argo para el que se postu la a los candidatos.
�C olor o com binación de colores y em blem a del partido pol ítico .
�N ombres y apel l idos de los candidatos.
�U n solo círcu lo para cada fórm u la de candidatos, prop ietarios y su-

p lentes postu lados por el partido pol ítico
�L as firm as im presas del presidente y del secretario de la C om isión

Estatal Electoral .
L os colores y el em b lem a de los partidos pol íticos aparecerán en la

bo leta en el orden que les corresponda según la antigüedad del registro .

X I I I . O T RO S DO CUMEN T O S

Además de las boletas electorales es necesario contar con las actas de
instalación de la casi l la electoral y de cierre de votación ; escrutin io y cóm -
puto; las cuales serán im presas según el m odelo que apruebe igualm ente
la C om isión Estatal Electoral .

Estos docum entos, así com o la l ista nom inal de electores; las urnas
para recib ir la votación ; los úti les de escritorio y demás elem entos necesa-
rios, que hará l legar oportunam ente la C om isión Estatal Electoral a las co-
m isiones o com ités, para que sean entregados al presidente de cada mesa
de casi l la.

X I V . D E L AS GARAN T ÍAS EN L AS EL EC C I O N ES

Finalm ente y previo al desarro l lo de la jornada electoral , en todos los
estados se establecen diversas m edidas que garanticen la l ibertad y seguri -
dad jurídica de las elecciones, tales como: no perm itir la celebración de
m ítines, reun iones públ icas, n i cualqu ier acto de prosel itism o pol ítico el
día de la elección n i en los tres días inm ediatos anteriores; las fuerzas ar-
m adas y los cuerpos de seguridad púb l ica, deben prestar el auxi l io que los
organ ism os electorales requ ieran ; el día de la elección sólo pueden portar
arm as los m iem bros de las fuerzas púb l icas encargadas del orden ; el día
de la elección y el anterior perm anecerán cerrados todos los estableci-
m ientos que expendan bebidas em briagantes y estará proh ib ida la venta
de beb idas que contengan alcohol ; los juzgados, las oficinas del M in isterio
Púb l ico y los despachos de los notarios, estarán abiertos y presentes sus
titu lares y emp leados el día de las elecciones para cumpl i r con las ob l iga-
ciones inherentes a su competencia, deb iendo atender las sol icitudes de
los funcionarios de casil la, de los representantesde los partidos, candidatos y
de los ciudadanos, para dar fe de hechos o certificar docum entos concer-
n ientes a la elección .
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X V . L A JO RNADA EL EC T O RAL

U na vez l legada la fecha de elecciones se in icia la jornada electoral en
sí, que comprende desde el momento en que se instalan las mesas de casi lla
para que los electores puedan sufragar, y term ina cuando los integrantes
de la m isma, después de haber real izado el escrutin io y cómputo de los
votos recib idos, entregan el paquete electoral a la com isión o com ité m u-
n icipal electoral .

L a jornada electoral representa la cúsp ide del proceso electoral en
cuanto que las actividades tanto de los organ ism os electorales, partidos
pol íticos, así com o como de los ciudadanos estuvieron encam inadas a su
preparación para un adecuado desarro l lo .

Partimos del supuesto que las actividades de todos y cada uno de los or-
gan ismos electorales se han desarrollado normalmente, en caso de haberse
interpuesto algún recurso, que tuvo su sustanciación debida;1 29 de esta ma-
nera después de que los organ ismos político-electorales desplegaron sus fun-
cion es inherentes, com o la de haber expedido la con vocatoria para las
elecciones en el plazo que las leyes establezcan y publicado en el periódico
oficial respectivo; de tener actualizado y depurado el padrón electoral; regis-
trado los candidatos y representantes de partido; entregado a los presidentes
de las mesas de casil la la documentación y elementos de escritorio necesa-
rios, estamos en condición de que la jornada electoral se lleve a cabo.

C abe destacar en lo referente a la fecha de la jornada electoral que en
la actualidad se presentan prácticamente en todos los años, así como en dis-
tintos meses, lo cual produce que el resto de la comunidad pierda el interés
en el segu im iento de estas prácticas democráticas. Así , por ejem plo , en la
ley electoral de Jal isco se dispone que se veri ficarán el segundo m iérco les
de febrero del año que correspondan ; en O axaca el prim er dom ingo de
agosto; en V eracruz el prim er m iérco les de septiem bre, al cual declara no
laborable, en tanto que Baja C aliforn ia y Guanajuato disponen que sean el
prim er dom ingo de ese m ism o mes; en Aguascal ientes el prim er dom ingo
de octubre; en Baja C al i forn ia Sur, Estado de México y N uevo L eón el se-
gundo dom ingo de noviembre, C hiapas el tercer dom ingo, en tanto Puebla
y Yucatán hasta el ú ltim o dom ingo; M ichoacán se incl ina por que sean el
prim er dom ingo de diciem bre, etcétera.

Por otra parte, cabe resaltar que en estados como Aguascal ientes,
Baja C al i forn ia, Baja C al i forn ia Sur, las elecciones para gobernador y di-
putados locales coinciden con la de ayuntam ientos; m ientras que en otros
estados como C oahu i la, C h iapas, Estado de México y V eracruz las eleccio-
nes de los poderes de las entidades federativas son en distintas fechas; así
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por ejem p lo , en C h iapas para elegi r al gobernador y al C ongreso local
son el prim er m iérco les de septiem bre, m ientras que para renovar ayun-
tam ientos son el tercer dom ingo del m es de noviem bre.

Al respecto, la doctrina ha señalado que existe concurrencia de com i-
cios cuando en la m isma fecha hay elecciones para m iem bros de distintos
poderes. Así , existe concurrencia en las elecciones federales porque en la
m isma fecha se el igen diputados, senadores y presidente de la Repúbl ica.
Existe concurrencia tam b ién cuando en la m isma fecha se el igen diputa-
dos locales, ayuntam ientos y gobernador. O b ien , com o tercer caso de
concurrencia, cuando en el m ism o día hay elecciones federales y locales
de gobernador, de diputados locales o de ayuntam ientos.

D e estos tres casos de concurrencia de elecciones sólo el tercero , elec-
ciones federales con elecciones de gobernador, de diputados locales o de
ayuntam ientos, tiene cierta relevancia derivada del m ism o curso del pro-
ceso electoral que im pl ica la celebración de actos en los que participan los
ciudadanos, partidos y asociaciones pol íticas, real izados en form a sim u ltá-
nea, con distinta final idad, y preparados, desarro l lados y vigi lados por or-
gan ism os electorales de competencia diversa y cuyos resu ltados son cal i fi -
cados por co legios electorales también distintos.

Esta comp lejidad de hecho, l lam ada concurrencia de elecciones, en -
cuentra su solución a partir de la posib i l idad normativa ya enunciada: la
organ ización del cuerpo electoral (de elecciones federales, de elecciones
locales o mun icipales), a partir del padrón ún ico elaborado por el Regis-
tro N acional de Electores, para ser uti l izado, por conven ios con las autori -
dades estatales, en las elecciones locales y mun icipales, y la celebración de
conven ios entre los organ ism os electorales federales y los organ ism os
electorales locales, a fin de que la conducción de los procesos electorales
concurrentes se efectúe considerándolos como uno solo , y se eviten con-
tradicciones sustanciales que hagan presum ir la legitim idad de un proceso y, a
la vez, la nu l idad del otro . Esta posib i l idad se evita si , a través de un con-
ven io de coordinación , se establece la instalación y funcionam iento de ca-
si l las ún icas para la recepción del voto de las elecciones federales y, a la
vez, del voto de las elecciones locales o mun icipales.1 30

Ante esta heterogénea cronología electoral cabe reflexionar sobre la
inconven iencia que esto representa, así por ejem p lo en estados como el
de México , se presenta el caso de que una vez conclu ido el proceso elec-
toral para designar al gobernador, se in ician los trabajos para renovar a
los ayuntam ientos, lo que im p l ica que la ciudadan ía m exiquense se canse
de tanto ambiente pol ítico .
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1 30 C fr. , Solano Yáñez, D elfino , � O rgan ismos y procesos electorales� , en L a renovaci ón pol í -
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Si a lo anterior aunamos que apenas transcurran estas ú ltim as eleccio-
nes mun icipales, estarán en puerta las elecciones federales, provoca que
se p ierda la verdadera dim ensión de lo que representan estas prácticas
pol íticas.

En tal sentido creemos sería benéfico para los partidos pol íticos, des-
de un punto de vista financiero , que existiese un sistema coordinado en
la celebración de las elecciones locales; así por ejem p lo podría adoptarse
el sistema presente en varias entidades que hacen coincidir en la m isma
fecha sus procesos electorales, so lam ente procurando que no concurran a
la vez con las federales.

El ún ico propósito que insp iran estas reflexiones es que los partidos
pol íticos centren su atención en cada uno de los procesos electorales, se
simplifiquen las tareas electorales, que la atención ciudadana esté presente
en la real ización de sus com icios, que los m edios de comun icación igual-
m ente divu lguen el desarro l lo de las m ismas, y no como hasta ahora, que
con tantas elecciones circunstancialm ente nos enteramos de la celebra-
ción de alguna de el las.

N o desconocemos que para l levar a cabo tal propuesta, resu lta nece-
sario que en todo caso se respete la autonom ía política de cada una de nues-
tras entidades; se ponderen las características sociales y pol íticas de cada
una de el las; no se prop icie un mayor contro l po l ítico , que lejos de forta-
lecer el sistema federal produzca mayores malestares, sin em bargo existe
esta posib i l idad.

X V I . D ESARRO L L O DE L A JO RNADA EL EC T O RAL

L as propias leyes electorales estab lecen el m ecan ism o que ha de l le-
varse a cabo durante la jornada electoral , y que en térm inos generales
puede caracterizarse: una vez presentados los prop ietarios y sup lentes de
las m esas de casi l la, procederán a su instalación en presencia de los repre-
sentantes de partidos y candidatos que concurran , levantando el acta de
instalación de casi l la la que deberá certificar el lugar y la hora en que se
in icia el acto de instalación ; los nom bres y apel l idos de los funcionarios
que intervengan ; la constancia de que obran en poder del presidente de
la casi l la la docum entación y los úti les necesarios para la elección ; la certi-
ficación de que se abrieron las ánforas en presencia de los funcionarios
electorales asistentes, comprobándose que se encontraban vacías; y final-
m ente una breve relación de los incidentes suscitados, si loshub iere, con
motivo de la instalación y la hora en que quedó hecha. D el acta de instala-
ción firm ada por todos los funcionarios que en el la hayan interven ido , se
harán tres tantos para el com ité o com isión m un icipal electoral y los nece-
sarios para integrar los expedientes electorales y expedir a los funciona-
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rios de las casi l las y a los representantes acreditados de partidos, presen -
tes en el acto de instalación , que lo so l iciten .

I nstalada la casi l la, sus m iem bros no deberán retirarse hasta que sea
clausurada, salvo caso fortu ito o de fuerza mayor.

U na vez real izado lo anterior, los electores podrán votar en el orden
en que se presenten ante la m esa directiva de casi l la, deb iendo exh ib ir su
credencial de elector. El presidente de la m esa se cerciorará de que el
nom bre del ciudadano anotado en la credencial perm anente de elector
figura en la l ista nom inal de electores de la sección que corresponda a la
casi l la. C ump l idos los requ isitos para acreditar la cal idad de elector, el
presidente de la casi l la le entregará las boletas correspondientes. L os inte-
grantes de las casi l las electorales, los candidatos, los representantes de
partido y los de los candidatos, cuando no estén in clu idos en las l istas
electorales de la sección en que actúen , también podrán votar en la casi lla,
anotándose esta circunstancia en el acta final .

El elector de manera secreta cruzará el círcu lo de la bo leta que con-
tenga el co lor o co lores del distintivo por el que sufraga; acto segu ido , el
secretario de la m esa directiva anotará en la l ista nom inal de electores la
palabra � votó� , a continuación del nom bre del elector.

El presidente de la casi l la tendrá la responsabi l idad de mantener el
orden durante la elección con el auxi l io de la fuerza públ ica, si lo creyere
conven iente. N o perm itirá el acceso a la casi lla a personas armadas o en es-
tado de ebriedad o que hagan propaganda de cualqu ier clase o que en
alguna form a pretendan coaccionar a los votantes, etcétera.

En este momento, el secretario de la casi l la debe recib ir los escritos
que contengan im pugnaciones, así com o los que sirvan para hacer valer el
recurso de protesta con las pruebas docum entales correspondientes que
interpongan los representantes.

U na vez l legada la hora que en las respectivas leyes electorales se esta-
b lezca como cierre de votación (generalm ente es a las 1 8.00 horas), se le-
vantará el acta de clausura, debiendo ser firmada por todos los funcionarios
y representantes.

X V I I . ESCRU T I N I O Y CÓ MPU T O

U na vez cerrada la votación , los funcionarios de casi l la procederán a
inuti l izar las boletas sobrantes, por m edio de dos rayas diagonales; y efec-
tuarán las operaciones relativas al escrutin io y cómputo de los votos em itidos
para m iembros de ayuntam iento conforme a reglas, tales como: comprobar
si el núm ero de boletas depositadas corresponde al núm ero de electores
que sufragaron , al térm ino de sacar las boletas de la urna se mostrará a
todos los presentes que quedó vacía; a continuación , tomando boleta por
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boleta, el prim er escrutador leerá en voz alta el nom bre del partido en
favor del cual se hub iere votado, lo que comprobará el otro escrutador.
L os votos em itidos se computarán por p lan i l la de candidatos, anotándose
un voto por cada círcu lo cruzado.

Si el elector cruza más de un círcu lo el voto no se computará; el voto
será válido si el elector pone la marca dentro del cuadro en que se encuen-
tren comprendidos los nombres de los candidatos propietarios y suplentes,
así com o el em b lem a del partido ; de tal m odo que a sim p le vista se des-
prenda de manera ineludib le que votó en favor de determ inada plan i l la.

C abe aclarar que las bo letas depositadas en b lanco se considerarán
también nu las.

T erm inado el escrutin io y el cómputo, se levantará el acta final de es-
crutin io para la elección de m iem bros de ayuntam iento, en la que se hará
constar el cómputo general y suscintam ente todos los incidentes ocurri -
dos durante el proceso de escrutin io y cómputo, así com o los demás por-
m enores que señala la ley.

En varias entidades se dispone que los presidentes de las casi l las, al
térm ino del escrutin io y computación , fi jarán avisos en lugares visib les
con los resu ltados obten idos.

El acta final de escrutin io se levantará consignando los núm eros con
cifras y letras. D eben firm ar los m iem bros de la m esa y los representantes
de partidos pol íticos y candidatos que estén presentes. L os representan-
tes de los partidos pol íticos y de los candidatos podrán interponer el re-
curso de protesta en contra del acta final de escrutin io de las casi l las.

U na vez real izado lo anterior, el presidente de la casi l la bajo su res-
ponsabi l idad hará l legar al com ité o com isión m un icipal electoral (gene-
ralm ente a las 72 horas) lo sigu iente: el nom bram iento original de los fun -
cionarios de casi l la, l ista nom inal de electores, un ejem p lar del acta de
instalación de casi l la, un ejem plar del acta de cierre de votación , un ejem -
plar del acta final de escrutin io, las boletas que contengan los votos em itidos,
los anu lados y las sobrantes y los recursos de protesta que por escrito se
hayan presentado.

D icho paquete de la elección deberá quedar b ien cerrado y, sobre su
envo ltura, fi rm arán los m iem bros de la m esa directiva y, si lo desean , los
representantes de partido deb idam ente acreditados que estuvieren pre-
sentes, a fin de garantizar su invio lab i l idad, hasta antes de l legar al com ité
o com isión m un icipal .

L os representantes de los partidos, de los candidatos y de las fórmulas
que hayan participado durante la jornada electoral de esa casi l la, podrán
sol icitar al secretario de la m esa directiva les entregue cop ias certificadas
del resu ltado del escrutin io y cómputo, m ismas que se extenderán a los soli -
citantes después de levantada el acta final de escrutin io .
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X V I I I . D E L O S RESU L T ADO S EL EC T O RAL ES DE L O S CÓ MPU T O S

Posteriorm ente, el com ité o com isión m un icipal electoral se reun irá
en sesión ordinaria, para real izar el cómputo de la elección de m iem bros
de ayuntam iento y expedir las constancias de mayoría correspondientes y
acreditar, en su caso, a los regidores que, con form e al princip io de repre-
sentación proporcional , deban integrar el ayuntam iento; así in icia la ter-
cera etapa del proceso electoral, pero una vez in iciados los trabajos éstos no
podrán suspenderse n i interrumpirse hasta la term inación del cómputo.

D estaca en varias entidades para conocim iento del púb l ico en gene-
ral , la ob l igación por parte de dichos com ités o com isiones de pub l icar los
resu ltados consignados en las actas de escrutin io y computación , una vez
que haya conclu ido la recepción de los paquetes electorales.

Para l levar a cabo el cómputo de la votación deben exam inarse los pa-
quetes electorales correspondientes a cada una de las casi l las de su juris-
dicción , separando aquel los que aparezcan alterados; abrirá los que no
presenten alteración , sigu iendo el orden num érico de las secciones electo-
rales, y tomará nota de los resu ltados que se h icieron constar en las actas
de escrutin io , si estos datos coinciden con los anotados en el acta que
obra en poder del com ité o com isión , sus resu ltados se considerán vál idos
y se com putarán . En caso de que no coincidan , se hará el escrutin io y
cómputo de la casi l la y su resu ltado será vál ido .

Si hubieren paquetes que tengan muestras de alteración , serán abiertos;
si las actas de escrutin io conten idas en los m ismos coinciden con las copias
en poder del com ité los datos se sumarán al cómputo; y si no coinciden ,
se repetirán el escrutin io y el cómputo de la casilla de que se trate, sumándose
todos los resultados para obtener la cifra total de la votación del mun icipio .

Además, adm itirá los recursos de protesta interpuestos oportunamente,
los que deberán ser turnados a la C om isión Estatal Electoral ; form u lará el
acta de cómputo mun icipal con las cop ias que sean necesarias, haciendo
constar en el las las operaciones practicadas, las ob jeciones y recursos de
protesta que se hayan presentado, así com o el resu ltado de la elección ,
deb iéndose anotar estas cifras con núm ero y letra. Form ará el paquete
electoral correspondiente que será rem itido a la C om isión Estatal Electo-
ral o al organ ism o equ ivalente, así com o una cop ia del acta del cómputo
mun icipal y de los escritos de im pugnación que se hub ieren presentado.
O torgándose a los com isionados de los partidos políticos, a los candidatos y
sus representantes, el derecho de poder interponer el recurso de queja
contra los resu ltados anotados en el acta final de escrutin io y cómputo
del com ité o com isión m un icipal electoral , para que de este recurso co-
nozca y resuelva la C om isión Estatal Electoral o , en su caso, el organ ism o
correspondiente.
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Finalm ente los com ités o com isiones mun icipales electorales, en un
p lazo (generalm ente de 72 horas) rendirán in form e detal lado de lo que
hub ieren observado sobre el proceso electoral a la C om isión Estatal Elec-
toral .

L os ciudadanos a qu ienes los com ités o com isiones mun icipales elec-
torales hubieren expedido constancia de haber obten ido mayoría de votos
en la elección , deberán presentarla para su registro a la C om isión Estatal
Electoral ; pudiendo ésta negar el registro , cuando a su ju icio , haya irregu-
laridades graves en el proceso electoral .

L a propia com isión in form ará al C ongreso del Estado sobre todos los
registros que haya efectuado , así com o sobre los casos de negativa, ha-
ciendo constar, respecto de estos ú ltim os, las causas que los motivaron .

D espués de haberse determ inado el registro de las constancias de ma-
yoría, la C om isión Estatal Electoral , ten iendo a la vista los in form es de los
com ités o com isiones mun icipales electorales, form u lará su op in ión en re-
lación a los mun ícipes de representación proporcional .

El C ongreso del Estado (o en su caso el órgano correspondiente) al
recibir los expedientes que le rem ita la C om isión Estatal Electoral realizará la
cal i ficación de las elecciones.

X I X . L A REPRESEN T AC I Ó N PRO PO RC I O N AL

H asta ahora só lo hemos hecho referencia al sistema de la repre-
sentación proporcional , sin que hayamos exp l icado en qué consiste, cuál
es su operatividad y qué ventajas representa.

Para el jurista Montes García, el sistema de representación propor-
cional consiste en que se da participación en el cuerpo colegiado, no sólo
a aquel partido que haya obten ido la m ayoría relativa de los votos, sino
incluso a aquel los que hayan alcanzado un porcentaje im portante de la
votación total que indique su representatividad y su im portancia social .1 31

C ontinúa diciendo que para la ap l icación de este princip io , general-
m ente se estab lecen fórm u las electorales, o sea procedim ientos que nos
indican cómo sacar un cociente electoral , que cada vez que sea acreditado
en su núm ero , por cada uno de los partidos pol íticos contendientes, le da
derecho a obtener uno de los puestos que están en disputa electoral .1 32

En este orden de ideas, podemos resum ir que la representación pro-
porcional procura que determ inado organ ism o colegiado no solam ente
se integre por aquel partido que obtuvo la m ayoría relativa de votos, sino
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1 31 V éase Montes García, M iguel , � Reforma pol ítica en los ayuntam ientos del país� , en
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además que estén representadas las corrientes de oposición ; es decir, que
a pesar de no haber logrado el triun fo , m an ifestaron suficiente fuerza po-
l ítico-electoral com o para que sean consideradas.

Por su parte, la doctrina ha dicho que su im portancia radica en una
idea de justicia po l ítica, que es la de asegurar en los cuerpos colegiados
una representación que sea reflejo del cuerpo electoral;1 33 que asegura una
representación de lasm inorías en cada circunscripción en proporción exacta
al número de votos obtenidos,1 34 etcétera.

Si los prin cip ios del sistema de la representación proporcional son
senci l los, en su apl icación ofreció m ú ltip les interrogantes. Para una m ejor
perspectiva presentamos la prob lem ática que surgió a partir de su im p lan -
tación en 1 977. 1 35

En efecto, para su apl icación de una manera concreta, existían una
serie de cuestiones técn ico-jurídicas que faltó esclarecer. Así , por ejem p lo ,
¿só lo sería adoptado en los mun icip ios que tuvieren el núm ero poblacio-
nal señalado por el artícu lo 1 1 5 constitucional ; o b ien en ejercicio de su
autonom ía pol ítica podrían adoptarlo en mun icip ios con pob lación in fe-
rior?, ¿cuál sería el m étodo para la apl icación de la representación pro-
porcional ; es decir, se ap l icaría a todos los candidatos de la p lan i l la o sólo
respecto de los cargos colegiados del ayuntam iento?

A estas interrogantes, las entidades federativas dieron respuestas muy
diversas, sigu iendo en lo fundam ental los datos aportados por Jorge Ma-
drazo, la panorám ica fue la sigu iente:

�Un prim er grupo estuvo integrado por aquel los estados que establecieron

el princip io , en la elección de los ayuntam ientos con población de 300,000

o más habitantes, es decir, en ap l icación exacta al artícu lo 1 1 5. El grupo lo

con formaron ocho estados que fueron : Baja C al i forn ia, C ampeche, C oahu i-

la, C h ihuahua, Guerrero , México , T am au l ipas y V eracruz.

�El segundo grupo estuvo integrado por los estados que redu jeron la

cifra establecida en la C onstitución federal a 200,000 o más habitantes. Este

grupo fue compuesto por cinco estados: Aguascal ientes, Guanajuato, Q ue-

rétaro, Sinaloa y Yucatán .

�L os estados del tercer grupo establecieron el princip io de la repre-

sentación proporcional en m un icip ios con 1 50,000 habitantes o más y los

con formaron los estados de: C ol im a y C h iapas.
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1 33 N atale, Alberto, D erecho pol í ti co, Buenos Aires, Ediciones D epalma, 1 979, p . 1 07.
1 34 Duverger, Maurice, I n sti tuci ones pol í ti cas y derecho consti tuci onal , 5a. ed. , Barcelona, Edi -

ciones Ariel , 1 970, p . 1 60.
1 35 Aunque hay que recordar que dicho sistema ya había sido imp lantado el 28 de sep-

tiembre de 1 976, en la C onstitución del estado de N uevo L eón , cuando se estableció el siste-
ma de � regidores de partido� .
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�El cuarto grupo lo integraron los estados de O axaca, Puebla, Q u inta

Roo, Sonora y T abasco, que establecieron la representación proporcional

en mun icip ios con 1 00,000 o más habitantes.

�El qu into grupo lo integraron aquel los estados que fi jaron una pobla-

ción m enor de 1 00,000 habitantes para la incorporación del princip io de

representación proporcional . Fueron los estados de: D urango, N uevo L eón

y T laxcala.

�El sexto grupo lo integraron los estados de Baja C al i forn ia Sur y More-

los, que sin hacer referencia al número de pobladores que deben existir

para que se incorpore la representación proporcional , senci l lam ente men-

cionaron particu larm ente los mun icip ios en los que esto se hará.

�Por ú ltim o, el séptim o grupo estuvo integrado por aquel los estados

que incorporan el sistem a de representación proporcional no en base al nú-

m ero de habitantes de los m un icip ios, sino en base al núm ero de integran -

tes de los ayuntam ientos y lo formaron los estados de Zacatecas y San L u is

Potosí . 1 36

Puede verse cómo solam ente en lo relativo al núm ero pob lacional en
que operaría la representación proporcional hub ieron profundas dife-
rencias.

En lo que respecta a si su apl icación sería a todos los candidatos de la
p lan i l la o sólo a los regídores y síndicos, las directrices fueron :

�T odos los estados de la Repúbl ica establecieron la representación
proporcional ún icam ente para la elección de regidores, aun en aquel los
casos en que se preveía una sindicatura colegiada. Así pues, la elección
del presidente mun icipal y de los síndicos se real izó a través del sistema
de mayoría relativa.

En relación al m étodo uti l izado para la asignación de los casi unán i-
m emente l lam ados � regidores de representación proporcional� , la clasifi -
cación fue la sigu iente:

�El prim er grupo, estuvo integrado por aquel los estados que establecieron

la existencia de un sólo regidor de m inoría. C omo es obvio, no puede ha-

blarse de un sistema de proporcional idad cuando es sólo una regiduría la

que se asignará por este sistem a.

�El segundo grupo estuvo integrado bajo un criterio clasificador consis-

tente en la diferenciación expresa, para los efectos de la elección , entre regi-

dores de m ayoría y regidores de representación proporcional , es decir, el

princip io de proporcional idad no es apl icado a la total idad de los regidores.
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1 36 I n formación obten ida de Madrazo, Jorge, � U n panorama legislativo de la reforma elec-
toral en los estados de la Repúbl ica Mexicana� , en Anuari o Ju rí di co, México, I X , 1 982, pp.
1 59 y ss.
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�La característica del tercer grupo, fue la de establecer el núm ero de

regidores de representación proporcional que debe de haber en los ayunta-

m ientos1 37 (véase cuadros 4 y 5).

C on la reform a a la C onstitución Federal real izada en 1 983 se supri-
m ió el l ím ite poblacional para que de esta manera todos los mun icip ios se
vieran favorecidos con la apl icación del princip io de representación pro-
porcional ; por otra parte, en el m ism o decreto de reform a se estableció el
4 de febrero de 1 984 como plazo para que los estados adecuaran sus cons-
tituciones particulares y su legislación ordinaria a las nuevas estipu laciones
del artícu lo 1 1 5.

El ejercicio de revisión de la nueva normatividad real izada por Jorge
Madrazo, m uestra las sigu ientes características y tendencias:

�En todos los estados, las constituciones locales fueron reform adas para

incorporar el princip io de que todos los ayuntam ientos se com plem entarían

con m un ícipes o concejales de representación proporcional .

�Se mantuvo la decisión de que la representación proporcional sólo se

ap l icara para la elección de los regidores.

�Se defin ió que para los efectos de la elección , se h iciera una distinción

expresa entre los regidores de mayoría y los regidores de representación pro-

porcional .

�El núm ero de regidores de representación proporcional se estableció

de acuerdo al núm ero de regidores de mayoría, o b ien con form e a la pobla-

ción mun icipal .

�En n ingún caso el número total de regidores de representación pro-

porcional es superior a cinco, n i mayor del 25% del ayuntam iento. L a mayoría

de las entidades federativas han establecido que bajo n ingún concepto po-

drán atribu irse a un m ismo partido pol ítico m inoritario m ás de dos asientos

de representación proporcional .

�L os requ isitos que se exigen a los partidos pol íticos para otorgar regi-

durías de representación proporcional son variab les pero, por lo general ,

destacan las sigu ientes:

1 ) H aber registrado p lan i l las por lo menos en una tercera parte de los

m un icip ios del estado.

2) N o haber obten ido el triun fo por el sistema de mayoría relativa.

3) H aber obten ido por lo m enos el 1 .5% de la votación total em itida en

la elección del ayuntam iento correspondiente.
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C uadro 4

EST ADO S Q U E I N CO RPO RARO N L A REPRESEN TAC I Ó N PRO PO RC I O NAL

En mun i ci pi os
con poblaci ón de

300 000
habi tantes o más

En mun i ci pi os
con poblaci ón de

1 00 000 a 200 000
habi tan tes

En mun i ci pi os
con menos de 1 00 000

habi tantes o que
se basaron en

cri teri os di sti n tos

Se determi nó
con cretamente en

qué mun i ci pi os, si n
importar el n úmero

poblaci on al

Si n importar el
n úmero poblaci onal ,
si n o con base en el

n úmero de i n tegrantes
de los ayun tami en tos

Baja cal i forn ia

C ampeche

C oahu i la

C h ihuahua

Guerrero

México

T am au l ipas

V eracruz

Aguascal ientes

C ol im a

C h iapas

Guanajuato

Morelos

O axaca

Puebla

Q uerétaro

Q u intana Roo

Sinaloa

Sonora

T abasco

Yucatán

Durango

N uevo L eón

T laxcala

Baja cal i forn ia

Morelos

San L u is Potosí

Zacatecas
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C uadro 5

SI ST EMAS U T I L I ZADO S PO R L O S MUN I C I PI O S PARA L A
I N CO RPO RAC I Ó N DE L A REPRESEN TAC I Ó N PRO PO RC I O NAL

Ayuntami entos que se complementen
con un solo regi dor de mi n orí a

Ayuntami entos que uti l i zan la
represen taci ón proporci on al para

la el ecci ón del total de las regi du rí as

Ayun tami en tos que apl i can la
representaci ón proporci onal sobre

un a parte de las regi du rí as

Baja C al i forn ia

C oahu i la

Aguascal ientes

Guanajuato

N ayarit

O axaca

Q u intana Roo

T laxcala

V eracruz

Baja C al i forn ia Sur
C ampeche
C ol im a
C h iapas
C hu ihuahua
Durango
Guerrero
H idalgo
Jal isco
México
M ichoacán
Morelos
N uevo L eón
Puebla
Q uerétaro
San L u is Potosí
Sinaloa
Sonora
T abasco
T amau l ipas
Yucatán
Zacatecas
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�L as fórmu las electorales para la ap l icación de la representación pro-

porcional varían de estado a estado, pero en lo general , se pueden observar

los sigu ientes criterios:

1 ) En los casos en que debe de repartirse un solo puesto m inoritario ,

éste se atribuye al partido que obtenga el segundo lugar en la votación , siem -

pre y cuando satisfaga los requ isitos legales.

2) En lo general , las posiciones de representación proporcional se asig-

n an m ediante la obten ción de un cocien te electoral sim p le o natural y

m ediante el resto m ayor decreciente en su caso. 1 38

3) En otros casos, el prim er puesto se asigna al partido que obtenga el

segundo lugar en votación , el segundo al que hubiere logrado el tercer lu -

gar y, así sucesivam ente, siempre y cuando los partidos alcancen el m ín im o

de votación exigido por la ley.

4) L a regla general es que los regidores de representación proporcional

se asignan a los partidos pol íticos m inoritarios de entre sus candidatos ins-

critos en las correspondientes p lan i l las como prim er y segundo regidor, en

su caso. Algunos estados sin em bargo, exigen a cada partido pol ítico dos

p lan i l las: una para la elección de m ayoría y otra para la de representación

proporcional . 1 39

X X . EL C O N T EN C I O SO EL EC T O RAL MUN I C I PAL

De acuerdo con la evo lución h istórica de los procesos electorales, la
teoría po l ítica y también la constitucional han del im itado dos tendencias:
aquella en la que las responsabi lidades del contencioso electoral las asume
un órgano jurisdiccional y, en la otra posición , las m ismas responsabi lidades
se confían a la propia asamblea que es consecuencia de la elección . Ambos
sistemas contienen atributos y deficiencias que gradualmente se incremen-
tan o se reducen conform e a la real idad h istórica y a la capacidad pol ítica
de cada pueblo ; los defensores de cada uno proponen respectivam ente,
los sigu ientes argum entos:
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1 38 Por cociente natural se entiende el resu ltado de dividir la votación efectiva entre el
número de las regidurías de representación proporcional . C abe destacar que por votación
efectiva debemos entender el resu ltado de deduci r la votación total del m un icip io de que se
trate, los sufragios de los partidos pol íticos que no hayan alcanzado el m ín imo de 1 .5% de la
mencionada votación y los de aquel los que obtuvieron la votación mayoritaria relativa para
sus p lan i l las. Por resto mayor de votos se entiende el remanente más alto entre los restos de
las votaciones obten idas por cada partido pol ítico, después de haber participado en la distri-
bución de regidurías mediante el cociente natural . El resto mayor ún icamente podrá uti l izar-
se si aún quedaren concejal ías sin distribu i r.
1 39 I n formación obten ida de Madrazo, Jorge, � L a representación proporcional en los

ayuntam ientos de la Repúbl ica mexicana� , en Cuadernos del I n sti tuto de I n vesti gaci ones Ju rí di -
cas, México, año I , núm . 2, m ayo-agosto 1 986, pp . 528-531 .
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C on tenci oso ju ri sdi cci onal . Se considera que materialm ente la acción de
juzgar y cal i ficar las elecciones tiene naturaleza jurisdiccional y, en conse-
cuencia, el desp l iegue de tales atribuciones corresponde a un órgano ju-
risdiccional . Además, se garantiza la val idez de las elecciones, al evitar que
los integrantes del órgano involucrado en el proceso electoral se convierta
en juez y parte al real izar la cal i ficación de las elecciones en las que con-
tendieron .

C on tenci oso pol í ti co. Este sistema se apoya en el princip io de la separa-
ción de poderes. En efecto, en virtud de que cada órgano del poder público
es independiente de los otros, no debe invo lucrarse en las decisiones in -
herentes a la integración de los demás. Así , la cámara legislativa es la entidad
competente para juzgar en ú ltim a instancia sobre la regu laridad o irregu-
laridad del proceso electoral ; porque la cal i ficación de las elecciones es un
acto pol ítico que debe ser real izado por el órgano pol ítico que indiscuti-
b lem ente tiene la representación de la vo luntad pol ítica del pueb lo .

I ndependientem ente del sistema que cada estado adopte para la cal i -
ficación de sus procesos electorales, está fuera de toda duda que para ga-
rantizar la eficacia de la voluntad política del electorado, el procedim iento
de cal i ficación electoral debe reun ir los sigu ientes atributos: la reglam en-
tación debe ser sistematizada y de lenguaje senci l lo ; los recursos no deben
ser comp l icados para sim p l i fi car los procedim ientos; debe contener los
p lazos estrictam ente indispensables para la promoción , desahogo y reso-
lución de los recursos; debe del im itar con precisión las competencias, y
exigir las m ín im as form al idades a los interesados; veamos lo que al res-
pecto han estab lecido nuestras entidades.

Sobre el particu lar los l ineam ientos que han segu ido nuestros estados
son muy diversos, entre los que tenemos:

�El prim ero es aquel en que la cal i ficación de la elección la l leva a
cabo la legislatura del estado; en este caso se encuentran : Aguascal ientes,
Baja C al i forn ia, Baja C al i forn ia Sur, C ampeche, C oahu i la, C o l im a, C h ia-
pas, D urango, Guanajuato, Guerrero , H idalgo , Jal isco , Q u intana Roo,
San L u is Potosí , T abasco, T amau l ipas, T laxcala y Yucatán .

�El segundo sistema consiste en que la legislatura del estado inter-
viene para cal i ficar las elecciones mun icipales solam ente en aquel los casos
en que una elección hubiera sido objeto de reclam ación , protestas o que
por alguna razón se presum iera estuviera viciada de nu l idad. En caso de
que esta situación no se produ jera, la cal i ficación correría a cargo del ór-
gano pol ítico-electoral encargado de real i zar el cómputo de la elección
m un icipal . En este caso se encuentran C h ihuahua, Morelos y N uevo
L eón .

�El tercer sistema consiste en que la cal i ficación la l leva a cabo el ór-
gano pol ítico-electoral cúspide del estado, que por lo general se denom i-
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na C om isión Estatal Electoral . En este caso se encuentran el estado de
México y O axaca.

�El cuarto sistema consiste en que un órgano prop io del m un icip io
es el que cal i fica la elección . En M ichoacán , Pueb la y Zacatecas opera el
sistema de autocal i ficación , es decir, son los presuntos mun ícipes qu ienes
l levan a cabo la cal i ficación de su elección . Por ú ltim o, en Sinaloa, Sonora
y Q uerétaro son los ayuntam ientos en funciones qu ienes cal i fican la elec-
ción de los mun ícipes o concejales que habrán de sustitu irlos.

En el prim er sistema de cal i ficación de elecciones la legislatura del es-
tado, al recib ir los paquetes electorales relativos a la elección y el in form e
rendido por la C om isión Estatal Electoral sobre las m ismas, cal i ficará las
elecciones, reso lviendo los recursos de queja presentados (en ocasiones
este recurso lo resuelve el T ribunal de lo C ontencioso Electoral), la reso-
lución sobre la cal i ficación es defin itiva e inatacable.

Generalm ente se observan las sigu ientes reglas: en prim er térm ino , la
legislatura resuelve sobre la val idez de las elecciones por el princip io de
mayoría relativa. A continuación , se ocupa de los m iem bros del ayunta-
m iento electos por el sistema de representación proporcional .

C abe destacar que las leyes electorales señalan una serie de supuestos
en los cuales puede declararse nu la una elección , que ya verem os más
adelante.

En cuanto al segundo de los sistemas, el artícu lo 201 de la ley electo-
ral de Puebla dispone que durante los tres días sigu ientes a la fi jación del
acta de elección podrá reclam arse su cal i ficación , m ediante escrito que,
acompañado de las pruebas conducentes, se presenta ante la Junta C al i fi -
cadora correspondiente, la que lo rem itirá al C ongreso del Estado junto
con la docum entación relativa.

D e igual m anera en algunos otros estados, com o Morelos, la cal i fica-
ción de la elección corresponde al C om ité Estatal Electoral, pero en el caso
de que se interpongan recursos en que se argumenten causas de nulidad de-
berá resolver el congreso del estado.

En cuanto al tercer sistema de cal i ficación de elecciones mun icipales,
corresponde a la C om isión Estatal Electoral desahogar ésta y expedir las
consiguientes constancias de haber obten ido la mayoría de votos, así como
declarar que la elección no estuvo viciada y que no existen causas de nu l i -
dad del proceso electoral m un icipal . En este supuesto se encuentra el Es-
tado de México , al respecto, véanse los artícu los 1 36 de su C onstitución
Pol ítica, así com o 1 89 y sigu ientes de su ley electoral .

En resum en podemos señalar que cuando corresponde a la C om isión
Estatal Electoral cal i ficar las elecciones de los ayuntam ientos, en algunos
casos ese organ ism o pol ítico-electoral cuenta con facu ltades plenas para
cal i ficar y resolver sobre vicios y nu l idades y otras veces sólo cuenta con
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facu ltades de cal i ficación , pero no para declarar nu las las elecciones, cues-
tión que corresponde al congreso del estado.

Finalm ente cabe resaltar que tal vez la form a más novedosa de cal i fi -
car las elecciones de los ayuntam ientos resu lte la autocal i ficación por el
prop io ayuntam iento electo , com o lo prevé Q u intana Roo en el artícu lo
35 de su ley electoral , así com o los artícu los 1 35 de la C onstitución del
Estado de Q uerétaro , y 1 1 8 de la C onstitución del Estado de M ichoacán .

T ranscribo el conten ido del m encionado artícu lo de la ley electoral
de Q u intana Roo, por ser de interés:

L os m iem bros de la p lan i l la que hub ieren obten ido m ayoría de votos en

las elecciones, a la cual le haya sido entregada su credencial por el organismo

electoral correspondiente, se reun irán en el recinto oficial del m un icip io a

las 1 7 horas del ú ltim o dom ingo de marzo, con el objeto de celebrar junta

previa para la cal i ficación de la elección .

En dicha junta, de entre sus m iem bros se designará una com isión inte-

grada por tres presuntos mun ícipes qu ienes estudiarán la docum entación

electoral para la elaboración del dictamen respectivo, m ism o que someterán

a consideración de los m iem bros integrantes de la plan i l la en la junta a la

que deberán convocar para la cal i ficación de la elección , en la que se resol-

verán las dudas que se presenten y harán la declaratoria correspondiente.

Ahora b ien , en Q u in tana Roo se prevé que interpuesto recurso en
que se hagan valer causas de nu l idad en contra de la resolución de esta
� junta previa� , só lo corresponderá a la legislatura del estado la declara-
ción de nu l idad de las elecciones; en térm inos sim i lares aparece en la le-
gislación de M ichoacán .

En form a notab lem ente distinta, el artícu lo 1 35 de la C onstitución
del Estado de Q uerétaro , textualm ente señala que: � L os ayuntam ientos
resolverán sobre la legal idad de la elección de sus m iem bros, sin u lterior
recurso� .

C omo puede apreciarse, es sumamente variab le el sistema de cal i fica-
ción de las elecciones mun icipales. Estim amos que con la experiencia de
los estados que han ido incluyendo en sus legislaciones la autocal i ficación
de elección de ayuntam ientos y, desde luego, con una m ejor regu lación
técn ica de este proceso de autocal i ficación , éste deberá ser el sistema que
prevalezca como innegable respaldo a la autonom ía m un icipal .

R ecu rsos

L as leyes electorales establecen una serie de recursos con los cuales se
puede subsanar algún vicio de legal idad apreciado a lo largo del proceso;
en térm inos generales, se presentan dos tendencias que precisamos a con-
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tinuación : un prim er grupo en donde los estados prevén la incon form i-
dad, revocación , protesta, revisión y queja.

U n segundo, en donde se contemplan la revocación , la revisión , ape-
lación , protesta y queja.

L a i n con formi dad

En los estados que prevén este recurso procede contra actos del registro
de electores, pudiendo ser interpuesto por los ciudadanos, candidatos,
partidos, asociaciones pol íticas o sus representantes, ante la C om isión Es-
tatal Electoral , qu ien lo anal izará y dictará lo conducente.

L a revocaci ón

Existen estados en que dicho recurso procede tanto en contra de los
actos de los com ités o com isiones mun icipales electorales y de la C om i-
sión Estatal Electoral , en otros sólo procede en contra de esta ú ltim a. Se
interpone por los com isionados de los partidos pol íticos que estuvieren
acreditados ante el organ ism o respectivo , en el escrito se expresará el
acuerdo que se im pugne, el precepto legal vio lado y los conceptos de vio-
lación , anexando las pruebas de que se dispongan .

L a apelaci ón

En aquel los casos en que la revocación procede sólo en contra de los
actos de la C om isión Estatal Electoral, prevén el recurso de apelación ; con
dicho recurso se impugna la resolución obten ida en la revocación , quien co-
noce de la apelación es el T ribunal de lo C ontencioso Electoral del Estado.

L a rev i si ón

Para aquel las entidades en donde la revocación es procedente en con-
tra tanto de los actos de la C om isión Estatal Electoral como de los com ités o
com isiones mun icipales les asiste el recurso de revisión , el cual procede
cuando la incon form idad, protesta o revocación no sean tram itados; o
tram itados no se resuelvan dentro de los térm inos legales; o cuando la re-
solución dictada contrarie algún precepto expreso de la ley. Se interpondrá
por qu ienes h icieron valer la incon form idad, protesta o revocación que la
m otiva, m ediante escrito dirigido al inm ediato superior jerárqu ico del or-
gan ism o responsable.

En otros casos, este recurso sólo procede contra actos y acuerdos de
los com ités o com isiones mun icipales electorales, y en el caso de las reso-
luciones que dicte sobre la aclaración el Registro Estatal de Electores.

C abe aclarar que en contra de la resolución obten ida en el recurso de
revisión , a este grupo de estados les asiste el recurso de apelación el cual
conocerá el T ribunal de lo C ontencioso Electoral del Estado.
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L a protesta

Procede contra los resu ltados conten idos en el acta final de escrutin io
y computación de la casi l la.

L a queja

El recurso de queja procede contra los resu ltados consagrados en el
acta de cómputo y contra el otorgam iento de las constancias de mayoría
o de asignación . D ebe interponerse ante el organ ism o que celebra el cóm -
puto, el cual conocerá y resolverá el co legio electoral o la legislatura del
estado, en algunos estados el T ribunal de lo C ontencioso Electoral .

X X I . D E L A NU L I DAD Y SANC I O N ES

Finalm ente, las leyes electorales establecen una serie de supuestos en
los cuales puede declararse nu lo el voto , o toda la votación en sí ; así , tene-
mos que son causasde nulidad de un voto: que el ciudadano que lo em ita no
tenga derecho a votar, que el votante haya sido cohechado o sobornado.

Por lo que se refiere a la votación , ésta será nu la: cuando la m esa di-
rectiva de la casi l la no haya sido integrada en los térm inos de la ley; se
haya instalado en lugar distinto del señalado; cuando se ejerza vio lencia
física o exista cohecho, soborno o presión de alguna autoridad o particu lar
sobre los funcionarios de la m esa directiva de casi l la o de los electores, de
tal m anera que se afecten la l ibertad o el secreto del voto y tengan rele-
vancia en los resu ltados de la votación en la casi l la; por haber m ediado
error grave o dolo m an ifiesto en el escrutin io de votos que altere sustan-
cialm ente el resu ltado de la votación ; cuando la real ización de escrutin ios
se efectúe en locales diferentes a los señalados.

D e las san ci on es

Asim ism o las leyes electorales disponen una serie de sanciones tanto
pecun iarias, destitución de cargos, com o corporales a aquel los que in frin -
jan alguna de las obligaciones consignadas en las m ismas, por ejemplo: se
im pondrá mu lta de diez a cien veces el salario m ín im o diario general vi -
gente en el estado, o prisión de tres días a seis m eses, o am bas sanciones
a ju icio del juez, y suspensión de derechos pol íticos por un año:

�A quien sin causa justificada deje de inscrib irse en el Registro de Elec-
tores, m an ifieste datos falsos, o que, estando inscrito , se abstengan de co-
m un icar su camb io de dom ici l io , o intente registrarse más de una vez; a
qu ien reun iendo los requ isitos para el lo , se abstenga de votar, o viceversa;
es decir, qu ien estando im pedido por ley vote.
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Asim ism o, se im pondrá la suspensión de sus derechos pol íticos, hasta
por seis años, a quienes habiendo sido electos munícipes no se presenten a
desempeñar el cargo, sin causa justificada dentro del plazo que señala la ley.

Es de esta manera como hemos recorrido de manera muy general un
proceso al que desde una óptica jurídica m uy poco se le ha investigado,
estamos convencidos que faltan muchos aspectos que es necesario segu ir
porm enorizando.
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